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CAPITULO I 

11FA~lILIA Y SOCIEDAD" 

l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA FAMILIA Y SU EVOLUCION. 

La Familia como todas las cosas 

ha sufrido una serie de modificaciones. No siempre ha existido 

con las características que hoy en día conocemos de ella. Ha -

sufrido transformaciones que a continuación veremos: 

a) La Promiscuidad. - Se caracte 

riza por la nula existencia de vínculos permanentes entre el -

padre y la madre; no hay una reglamentación consuetudinaria de 

~-~ rela~iones y de la responsabilidad que el padre puede te-

~er hacia los hijos y por lo consiguiente no aparece como una

figura importante. Es la madre la que mantiene un vínculo cons 

tante de cuidado y protección del hijo; éste no sabe quien es

su padre y el parentesco se señala por línea materna. Cabe se

fialar que algunos autores consideran que esta etapa nunca exis 

tió. 

b) .La Cenogamia.- Se caracteri-
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za porque un grupo específico de mujeres mantienen relaciones

seKuales con un grupo determinado de hombres. 

c) La Familia Compuesta.- En es

te tipo se dan dos características: La Poliandria y la Poligi-

nia. 

1.- La Poliandria.- Esto es cuan 

do una mujer tiene varios maridos, es un tipo de Familia que -
/ 

lleva al Matriarcado. La mujer se convierte en el centro de la 

Familia. Ejerce la autoridad, fija los derechos y las obliga--

ciones de la descendencia y por lo tanto el parentesco se de-

termina por línea femenina. Se considera qu est~ etapa por la

que pasó la Familia> se acentúa en la época en que la humani-

dad se convierte sedentaria, esto es cuando aparece la agricu~ 

tura y la ganadería en forma incipiente; la mujer se convierte 

en el principal agente económico y afectivo, dado que el hom-

bre continúa dedicado a las actividades peligrosas como lo 

eran, la guerra y la caza que lo llevaban a una permanente eli 

minaci6n. 

2.- La Poliginia.- Seºdá cuando

un hombre tiene varias mujeres(actualmente este fenómeno se pu! 

de observar en algurios países). 
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Fromm Horkheimer en su libro ti 

tulado "La Familia", nos dice: "en algunas sociedades como la

tibetana, de acuerdo a la clase social a la que se pertenece,

se dá un tipo específico de organización familiar, así en las

familias de clase baja se dá la Poliandria y una mujer.puede--

tener varios maridos, los que comunmente son hermanos, en la-

clase media se dá la Monogamia y por último en la clase rica -

aparece la Poliginia. Se ha considerado que por su superiori-

dad física y a la mayor constancia del interés sexual del hom

bre tiende a una predisposición poligámica, aunque a la fecha

el tipo de estructura que vivimos, viene a fortalecer indiscu-

tiblemente la llamada familia monogámica". (1) 

d) Familia Patriarcal Monogámica. 

Es el antecedente de la Familia Moderna. En la cultura occiden 

tal la influencia que la religi6n católica ejerci6 en el desa-

rrollo jurídico-político, sobre todo en el Imperio Romano, fué 

decisiva para tener el concepto de esta F,unilia. 

El maestro Florist Margadant, -

observa un rasgo típico de la familia romana antigua y dice -

que se caracteriza porque la figura preponderante es la del -

(1) Fromm Horkheimer. La Familia y el Autoritarismo. Edit. Pe 
nínsula, Barcelona 1972, pág. 44 
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padre, que representa el centro de las actividades económicas 

~eligiosas, políticas y jurídicas. La Familia estaba fo11nada

por el padre, su mujer, sus hijos, sus hijas hasta la boda, -

las esposas de sus hijos, los clientes y los esclavos. Entre-

otros derechos el padre tenía el de reconocer a los hijos o -

rechazarlos a su nacimiento, repudiar a la mujer, casar a los 

hijos y a las hijas, emancipar, adoptar, designar al morir el 

tutor de su esposa y de sus hijos, ser el único propietario--

del patrimonio y el representante religioso en el culto dome~ 

tico. La mujer debía tener un sometimiento absoluto a la auto 

ridad del padre, ligándose la dependencia de la mujér a la fi 

gura del hombre a tal grado que estaba sujeta a tres obedien

cias sucesivas; primero a la de su padre y madre, después a -

la del marido y en caso de ser \;inda ·a la del hijo. ( 2) 

Como se puede observar, la es-

tructura social de este tipo de familias, gira en torno a la-

voluntad irrestricta del padre quien ademJs es el único que -

tiene derecho a una participación pública de la vida y de la

sociedad en qué vive. 

La influencia de las religiones 

(2) Guillermo F. Margadant. Derecho Romano. Edit. Esfinge, S.A 
México, D.F. págs. 195~196. 
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sobre todo la Cat6lica fu& restando un poco las característi-

cas de esta familia patriarcal. El orden interno se modificó. 

se crearon tribunales que decidían sobre los problemas dentro 

de la misma; ya no era el padre el único que tenía el poder-

de disposici6n dentro de la casa, el derecho de voto se le --

otorgó a la mujer, la que empe:ó a participar más activamente 

en la vida socio-económica de la sociedad. 

Aparece el principio de la líber 

tad de selección de los cónyuges; no es el padre propiamente

el que va a venir a determinar el esposo o la esposa de sus hi 

jos. 

"Las modi :'"i-:aciones d·:! la soci~ -

dad fueron haciendo que las actividades económicas y técnicas 

interiore~ de la familia fueran desapareciendo. Surgen insti-

tuciones externas a .la casa que vienen a suplir una serie de-

funciones inherentes a ella, como por ejemplo, las médico-asi~ 

tenciales, las de educación, las religiosas> las recreativas

que son llevadas a cabo por agencfas sociales". (3) 

Como vemos, la Familia Patriar--

(3) Maclve R.M. y Page, Charles. Sociología. Edit. Tecnos, S.A 
M~xico, 1960, pág. 259. 
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cal va sufriendo una modificaci6n y vemos aparecer caracterí~ 

ticas que actualmente tiene la familia. Cambia su número de -

miembros quedando circunscrita a la generaci6n de los abuelos 

los padres y los hijos y aunque sostienen relaciones muy es-

trechas con los parientes colaterales, éstos quedan en el nú

cleo familiar. A este tipo de familia se le denomina familia-

conyugal extensa, que sigue siendo muy común sobre todo en -

las zonas rurales, pero en las ciudades de los países que --

tienden a caracteri:arse por su alto grado de industrializa--

ci6n, la familia conyugal extensa se ha reducido, qued~ndo li 

mitada a la instituci6n del Matrimonio, como un grupo en el -

cual sólo se forma del marido, la esposa y los hijos menores-

o solteros, excepcionalmente los hij~s casados. 

1 ~n estos casos el parentescc se-

establece a través Je la línea masculi~a y femenina. Los pa-

rientes colaterales, ascendientes y desce~dientes no solo vie 

nen a formar parte de la propia familia, ~ino que no se man--

tienen relaciones cercanas con ellost•. (4) 
' 

La Patria Potestad ya no está -

exclusivamente en ~anos del padre. sino también de la madre y 

(4) Culliver Armand. Manual de Sociología. Edit. El Ateneo, -
Argentina. 1955. pág. 446. 
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en general, las relaciones que se dan dentro de esta clase de 

familia tienden a democratizarse. 

e) La Familia Moderna.- La Fami

lia se ha ido transformando en una familia conyugal restringi 

da; en la que padres e hijos son propia y exclusivamente qui~ 

nes tienden a integrar este grupo social. La familia ha mante 

nido una serie de funciones que le son esenciales, como la le 

gitimaci6n de las relaciones sexuales entre los padres, el 

vínculo generacional que permite el proceso de crecimiento Y" 

educación de los hijos y la coparticipaci6n de los cónyuges -

en el hogar, la aspiraci6n de obtener en forma creciente mej~ 

res nbeles de vida, la movilidad social. Todo esto hace que

la familia sea el centro de satisfacción de las necesidades -

emocionales en el individuo. 
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2.- SITUACIO~ GENERAL DE LA FAMILIA. 

En el estudio social del indivi

duo se encuentra uno a la familia. La Familia es un factor fun 

damental en el planteaaiento de los problemas sociales del in

dividuo y un instrumento de solución a éstos. 

La Familia es el elemento princ.!_ 

pal de la estructura social. En efecto, es uno de esos grupos

una de esas comunidades a las cuales pertenece el hombre y que 

en su complejidad. forman la base de las estructuras de la so

ciedad contemporánea. 

En un sentido amplio, la familia~ 

es el conjunto de las personas que se hayan vinculadas por el

Matrimonio, por la filiación o por la adopción. 

Una definición en un sentido es-

tricto, el vocablo designa a los miembros de la familia que vl 

ven bajo el mismo techo, bajo la dirección y con los recursos

del jefe de la casa. 

Considero conveniente dar algunos 
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conceptos de diversos autores sobre la familia, desde el punto 

de vista social y jurídico. 

Lacroix señala que hay que consi-

derar a la familia como una instituci6n social; sociedad orga-

nizada con su estatuto propio, sus costumbres y sus tradicio--

nes, que determinan tanto su funcionamiento interior como sus-

relaciones con las demás instituciones sociales; entidad econ2_ 

mica, jurídica, moral y espiritual a la vez, centro de necesi

dades, de intereses, de sentimientos, de deberes, en suma como 

la familia ha sido constituida en nuestros días no tan sólo --

por las necesidades biol6gicas, sino también por las costum---

bres, el derecho, la religión. ( 5) 

Williám F. Ogburn nos dice que la 

familia '~S una asociaci6n más o menos duradera de marido y mu 

jer, con o sin hijos, o de ur. ho~bre s6lc o ~na mujer sola con 

hijos. Las funciones sexuales y paternales son los distintivos 

de la familia y ambas constituyen las ra:O'r:es primarias de es-

ta institución y son comunes a la familia en todas las cultu--

ras. Los personajes principales de. la familia son los padres y 

sus hijos. 

(5) Lacroix Masure. Persona y Familia. Edit. Jus. México, 1948 
págs. 147-148. 
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La Familia sin embargo, no es-

tá necesariamente limitada a estos individuos y funciones. Pu~ 

de ser mucho más basta e incluir poT ejemplo: abuelos, parien

tes carnales y políticos, formando toda una unidad, llamada -

también familia. 

Nos dice que las funciones de ~ 

la familia son flexibles ya que además de las funciones sexua

les y paternales, l~ familia puede proporcionar servicios eco

nómicos a sus miembros, ayudar a educarlos, darles una orient!!_ 

ci6n religiosa, facilitarles recreo, protegerlos en toda clase 

de peligros)' proporcionar-les afecto e intercambio social. (6) 

Para Jacques Leclerq, la fami- -

lia i 1es un~ institución natural que nace espontáneamente donde 

quiera que haya hombres. Esta es una instituci6n natural que -
·• l 

·se impone a la colectividad no s6lo de hecho sino también de 

derecho. De hecho porque resulta del curso espontáneo de la a~ 

tividad humana;· de derecho, porque la colectividad está oblig~ 

da a respetar el orden natural. Así pues, el hombre tiene dere 

(6) Willial!l F. Ogburn. Sociologia. Edit. Aguilar, Madrid, 1971 

págs. 707-708. 
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cho natural a la familia, este derecho es absoluto y ningún p~ 

der humano puede atentar contra él''· (7) 

Nels Anderson acepta que la fa-

milia es un grupo de personas unido por las ligas del matrimo-

nio, la sangre o la adopción; constituye un sólo hogar; sus -

miembros interactúan y se comunican entre sí en sus respecti--

vos papeles sociales de marido y mujer, madre y padre, hijo e-

hija, hermano y hermana y crean y mantienen una cultura común. 

(8) 

El maestro Rojina Villegas nos-

dice que la 11familia en un sentido más amplio comprende en ge

neral, a todos los que descienden d~ un antepasado común, para 

abarcar a los parientes en línea recta y en línea colateral, -

hasta determinado grado que el derecho en cada caso va preci--

sando. Por ejemplo en el C6digo Civil de 1834. se reconocía el 

parentesco colateral, hasta el octavo grado. En El C6digo Ci-

vil Vigente. s6lo hasta el cuarto grado par!' efectos heredita-

(7) Jacques Leclerq. La Familia. Edit. Herder, Barcelona, 1962 
págs. 32-34. 

(8) Nels Anderson. Sociología de la _Comuni~ad. Edit. Fondo de
Cultura Econ6mica. México, 1975, pág. 347. 
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rios. Rojina Villegas concluye que la familia en el derecho

~oderno no está determinado en virtud del matrimonio y del -

parentesco consanguíneo, comprendiéndose además, de manera -

excepcional, el parentesco por adopci6n". (9) 

El maestro Ignacio Galindo Gar-

fias define a la familia, como un núcleo de personas, que co 

mo grupo social, ha surgido de la naturaleza y deriva del he 

cho biológico de la generación. 

Pero dicho grupo social, que se 

constituye originalmente en las tribus o clanes primitivos,-

por necesidad de orden socio-económico de los pueblos cazad~ 

res y agricultores y que surgió ante una incesante evoluci6n 

para llegar a nuestros días como una verdadera institución -

fuertemente influída por la cultura, la religión, la moral,

el derecho, la costumbre. 

Así vemos que para el maestro G~ 

lindo Garfias, la familia en un sentido.amplio, es el conju! 

to de personas (parientes) que procede de un progenitor o --

tronco común y sus fuentes son el matrimo~io, la filiación -

(legitima o natural) y en casos excepcionales la adopción --

(filiación civil) (10) 

(9) Roj ina Villegas. Compendio de Derecho Civil. Introducción 

Personas y Familia. Edit. Porrúa. S.S .. México, 1975 pág.37 

(10) Ignacio Galindo Garfias. Derecho Civil. Edit. Porrúa, S.A 
México, 1974, págs. 397-398. 
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De estas definiciones que se -

han dado, se observa que todas ellas, incluyen personas rela 

cionadas por los llamados lazos de sangre o consanguinidad y 

por lazos maritales o afinidad y que varian tanto por el nú

mero como por las relaciones entre sus miembros. 

Yo considero que la familia es 

un agregado social, constituido por personas que están liga

das por el parentesco, ya sea por el matrimonio, por consan

guinidad o la adopci6n y que su funci6n primordial es la de

perpetuar la especie humana y f·ormar en todos sus aspectos a 

sus descendientes. 

Ahora bien, en algunos casos -

los lazos de parentesco y de alianza son suficientemente fuer 

tes· para que la unidad familiar abarque a un númer-0, varias

decenas, a veces centenas de individuos, en algunos casos, -

la comunidad familiar se reduce a algunas unidades. 

Las diferencias a este respecto 

son considerables a la vez en el espacio y en el tiempó. En

el espacio de país a país, de medio a medio, se comprueban -

divergencias ui\ly sensibles en la extensi6n de la familia. En 



tiempo, la evolución económica y social general ha acarreado

profundas transformaciones en las dimensiones del grupo fami

liar, a tal punto que puede uno preguntarse si es satisfacto

rio emplear el mismo término para cubrir realidades que son a 

veces fundamentalmente diferentes. Estas diferencias mismas -

están en los problemas que cada familia tiene que afrontar. 

Limitaremos al examen dos ca---

sos extremos, entre los cuales hay una escala ininterrumpida-

de situaciones intermedias: primero, el caso de la familia --

tal como se presenta en una civilizaci6n rural y de artesanía 

tradicional como se le ha encontrado prácticamente en todas -
partes.antes de las transformaciones que han conducido a la -., ... 

'. civilizaci6n moderna contemporánea, tal como se encuentra aún 

en los países que no han abordado o que empiezan a abordar 

apenas hoy su desarrollo econ6mico y social; enseguida, en el 

extremo opuesto, el caso de la familia en el medio obrero, en 

una civilizaci6n urbana, industrial, llevada a su grado de 

más empuje. 

La familia en una civilizaci6n

rural y de artesanía tradicional, es la base no sólo de la es 

tructura econ6mica es una unidad tanto econ6mica como social. 

Por este hecho tienen funciones muy amplias que explican sus

caracteres y su estructura interna propia. 
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Así las funciones de la familia 

·son de orden econ6mico. La familia se confunde con la explot~ 

ción agrícola primordialmente. En la generalidad de los casos 

vive de los productos del suelo y acude muy poco de compras -

al exterior. En la medida que hay intercambios, éstos se rea

lizan de familia a familia entre grupos vecinos. Esto vale -

también en un grado menor para la familia artesana que se co~ 

funde con el taller, con la explotaci6n del artesano. En esta 

familia cada miembro del grupo desempeña un papel en las acti 

vidades productoras ejercidas en provecho de todo$. Las rela

ciones personales se confunden en una amplia medida con las -

relaciones econ6micas. 

Si esta noci6n de la familia, --

unidad económica se encuentra sobre todo en estado puro en ~

las civili:aciones rurales y de artesanía tradicional, no es

difícil encontrar supervivencias adn en los países modernos,

en la medida en que la economía rural perm1nece como una eco

nomía de explotación familiar y en la medida también en que -

subsisten talleres de artesanía. 

En este tipo de familia, la uni

dad econ6mica es, por ese mismo hecho, el centro de la segur! 
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dad de sus miembros. Al ponerse en común los recursos del grupo 

aseguran la subsistencia de los niños, ancianos, enfermos, inv! 

.lidos. La solidari?ad familiar basta para todos en forma equit~ 

tiva dentro de su fuerza econ6mica. S6lo en casos excepcionales 

en los que la .familia desfallece como consecuencia de aconteci

mientos imprevistos, se dará el llamado de concursos exteriores 

sobre la base de la caridad o de la asistencia. 

Esta familia aparece como centró

de educación, hasta se podría decir como un centro exclusiv·o 

muy a menudo de educaci6n de los hijos. Toda la formación de 

los nifios se hace en el seno del grupo, tanto en el plano inte

lectual como sobre el plano moral y social,. así como en el pla

no profesional, puesto que el niño se encuentra progresivamente 

a aprender las técnicas de las actividades en las cuales debe -

participar a medida que avanza en edad. Esta educaci6n está con 

ceptuada menos en interés del niño mismo, cuanto en interés del 

grupo en su totalidad. 

La Familia aparece igualmente en

una civilizaci6n de este tipo como el centro esencial de las -

distracciones de los miembros del grupo. Toda la vida el indivi 
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duo se pasa en el seno familiar, no sólo en el trabajo, sino -

también en los momentos de ocio y de descanso, si acaso se bus 

can las distracciones exteriores, éstas se llevan a cabo en el 

marco de un pequeño grupo de familias vecinas que se conocen -

en fin, esta familia generalmente es un centro de vida religi~ 

sa. 

La estructura de esta familia es-

tá determinada directamente por las funciones que acaban de 

ser enumeradas. Habitualmente es una familia numerosa. Lo que -
·· .. ,.· 

en la terminología anglo-sajona se llama ' 1joint -family". 

Esta es una familia que agrupa --

varias generaciones sucesivas, dos o tres: abuelos, padres, hi

jos, con frecuencia hasta colaterales que viven en comunidad. -

La dimensi6n del grupo está determinada en una amplia medida -

por las dimensiones mismas de la explotaci6n agrícola o artesa

na, sobre la cual vive el conjunto. Es sólo en la medida que es

ta explotación no puede hacer vivir más personas que algunos 

miembros son llamados a dejar el grupo para ir a otra parte. 

La familia así se constituye en -

jerarquía directamente determinada por las actividades desempe-
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fiadas. Dado que la familia es una unidad econ6mica, tiene un -

jefe que es el de la explotaci6n, generalmente es el padre o -

el abuelo. En la mayoría de los casos se está en presencia de

una civilizaci6n patriarcal, es decir que es un hombre el jefe 

de la familia, aunque haya ejemplos de civilizaciones matriar

cales. Este jefe tiene una autoridad total sobre la vida econ6 

mica y social, sobre todas las actividades y sobre todos los 

miembros. Es el único representante en las relaciones con el -

exterior y rarísima vez delega su autoridad. La familia como -

grupo natural no aparece como una comunidad de base democráti

ca, sino que aparece como una agrupación en la cual la autori

dad viene de arriba. En una civilización así ya de tradici6n,

no hay derechos propios del individuo. 

Los matrimonios son decididos e~ 

tre jefes de familia en funci6n de los intereses. La opinión -

personal de los interesados tiene poca importancia o práctica

mente ninguna. El matrimonio no se considera como algo que pu! 

da afectar principal o particularmente al hombre o a la mujer

sino como un acontecimiento, como un acuerdo, discutido y deci 

dido entre los jefes responsables de los dos grupos familiares. 

La mujer tiene un papel determin~-
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do por las costumbres, su lugar es importante. Tiene en gene

ral una participaci6n estrecha en las actividades econ6micas. 

Desempeña una parte esencial en la educación de los hijos, 

por lo menos de los más jóvenes y pequeños. Sin embargo su p~ 

sición queda subordiriada al entrar en la familia de su marido 

y ordinariamente corta los lazos ccn su familia de origen. 

Sus hijos están llamados a perpetuar el grupo familiar. 

Semejante familia aparece como -

fundamentalmente estable por el hecho mismo de descansar so-

bre una unidad permanente. 

Estas características hacen que

la familia tradicional se nos presente como una instituci6n,

es decir como un organismo que tiene una existencia propia -

que sobrepasa a la de los individuos que la componen, que se

perpetúa más allá de ellos mismos y'en el cual se ejerce una

autoridad determinada. 

No debernos olvidar que un gran -

número de hombres hoy en día, todavía, quizá la mayoría viven 

en familias de este tipo, hasta en los países que llamamos mo 

dernos. 
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Los principios morales y religi~ 

sos así como jurídicos que rigen actualmente a los países más 

evo!ucionados, se formaron en épocas en que dominaba este ti

po familiar, de ahí las supervivencias de costumbres y tradi

ciones en algunas reglas jurídicas que rigen en las civiliza

ciones contemporáneas y de muchas instituciones que no ten--

dría explicaci6n de otra forma. 

En el extremo opuesto de nuestro 

estudio, ponemos a la familia obrera en una civilización rno-

derna: la industrial. Esta es sumamente diferente a la que se 

~~aba de describir. Las diferencias principales se explican -

en factores económicos e ideológicos. Es la revolución indus

trial la que está en el origen de las condiciones de existen

cia, tales como se presentan en el medio industrial urbano ac 

tual. 

Son los factores económicos los -

~~e iete~~:~an la vida obrera en la época contemporánea. La -

familia es de tipo nuevo, los recursos vienen del salario del 

jefe de familia y de otros miembros del grupo. Los miembros -

trabajan fuera del grupo famHiar en industrias o comercios -

Y por lo tanto, pasan lejos unos de otros la mayor parte 
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del tiempo. 

Esto es cierto, esencialmente -

en el medio industrial, sin embargo, las transformaciones que

se han producido en la familia obrera, ha tenido repercusi6n -

muy fuerte fuera del medio obrero propiamente dicho, como en -

los medios urbanos comerciales y hasta artesanales, y aan en -

el medio rural, pues la explotaci6n agrícola se ha comerciali

zado cada vez en mayor grado. La fami~ia rural de civili:aci6n 

moderna, no vive ya en sí misma, vende sus productos y compra

otros. Sufre el atractivo de las distracciones exteriores de -

una manera general r sigue el ejemplo de la ciudad vecina y -

hasta de todo el país. 

Al J.ado de los factores econ6mi 

cos están las ideologías que juegan un papel importantísimo en 

las transformaciones de las características familiares. Estos

factores dimanan, no solamente, ;~ro sr de Gna manera muy am-

plia, de las ideas nacidas o fortalecidas ~n la Revoluci6n --- ~, 

Francesa. 

"El individualismo acarre6 una -

reacci6n contra todos los grupos, contra todas las formas co-

lecthas antiguas. Todo debe hacerse por el indi \'iduo r p-ara -
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el individuo. La libertad fué concebida como una liberación 

del individuo de todas las sujeciones que resultan de todas 

las comunidades. y de los grupos antiguos. El individuo es lo -

único que cuenta, solo él tiene derechos como hombre y como -

ciudadano. El individuo prevalece sobre la familia. En el pas~ 

do el individuo desaparecía en el grupo familiar, ahora se bo

rra éste ante el individuon, (11) 

Llegó la democracia, acarre6 la -

afirmaci6n creciente de igualdad, de la igualdad de los hom--

bres entre sí; de la mujer y el hombre por ende, la afirmación 

de sus derechos y hasta de los derechos del nifio. De ahí la ex 

clusi6n de toda autoridad que no sea la que es libremente aceE 

tada. · 

Con la evolución econ6mica, la fa

milia perdi6 una gran parte de sus funcicmes. La actividad pr~ 

fesional desborda cada día níás ampliamente el marco del grupo

familiar. La familia ya no es una unidad d'e producci6n, o cada 

vez lo es menos y lo mismo para el consumo. La dfris i6n del - -

trabajo en las aglomeraciones urbanas hace que se recurra al -

(11) Pierxe Larocque. Les Grands Problems Socieux Contemporains. 
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exterior para obtener servicios que antes se aseguraban inte-

riormente. Por ejemplo, en el plano de la alimentaci6n, cada -

día se producen más alimentos preparados o las comidas se ha-

cenen restaurantes o instituciones colectivas. Lo mismo suce

de en lo que se refiere al vestido, manutenci6n, lavado, plan

chado, etc., idéntica situaci6n para alumbrado, calefacción, -

combustibles y otros. 

Más esto no quiere decir que la -

familia no desempefie un papel econ6mico. pero este es un papel 

muy diferente del que se desempeñaba en el pasado. Con esta 

forma la familia aparece como un elemento de orientaci6n en la 

vida general del país. Por sus compras y gustos, es la base de 

la demanda de los productos y servicios y su influencia alcan

:a proporciones nacionales y hasta internacionales. 

La familia, que la costumbre lla

ma moderna, ha perdido en una amplia medida sus funciones de -

seguridad, cad~ vez se siente más la independencia de los hi-

jos con respecto de los padres, la solidaridad de los miembros 

del grupo familiar va tendiendo a debilitarse sin .cesar. La fa 

milia vive al día de los ingresos del trabajo del jefe de fami 
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lia principalmente. No puede asumir cargos superiores a lama

nu'tenci6n cotidiana a pesar de que en este tipo familiar, el -

número de miembros es restringido. Esto sucede en el momento 

en que el desarrollo industrial hace que las necesidades aume~ 

ten. Se dá conjuntamente una demanda creciente de confort, ser 

vicio y productos. Al mismo tiempo, los peligros amenazan la 

existencia de los individuos, se acrecientan también riesgos -

de accidentes, transporte, trabajo, riesgos de vejez en la me

dida en que la prolongaci6n de la duración de la vida humana -

hace que las personas de edad, puedan estar durante más tiempo 

sin recursos suficientes por su incapacidad de trabajar .. Se dá 

pues, un agregado de necesidades crecientes y una incapaciad 

en el aumento de la familia para hacer frente a ellas. 

La familia moderna ha perdido en 

gran parte sus funciones educativas por el h~cho del alejamie~ 

to frecuente de los padres del hogar durarite muchas horas del

día que no pueden llenar esta funci6n. Se conserva sin duda, -

lin papel preponderante en la educación de los niños, pero éste 

tiende a restringirse, repetimos, porque los padres no pueden

hacer nada materialmente frente a este cometido y porque las -

exigencias m;lsma.s .de la enseñanza e instrucción en la civiliza 
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ci6n moderna sobrepasan su competencia y capacidad. 

La familia moderna pierde igua! 

mente en una amplia medida, sus funciones de centro de distra 

cciones y de esparcimiento. Las distracciones se encuentran -

fuera del grupo familiar y tienden a diferenciarse según los· 

individuos, su edad y hasta según su sexo. 

Las funciones que la familia asi 

no puede llenar, han llevado a su resoluci6n por vía de la co 

lectividad, más ésta no necesariamente es siempre la colecti· 

vidad pública. De ahí el desarrollo de las instituciones de · 

seguridad social, las de esparcimiento y espectáculos, así e~ 

mo las instituciones públicas, especialmente l~s de enseñanza 

las que traducen bien este cambio. Esta evolución social se · 

comprueba por dondequiera en la transformaci6n de las relacio 

nes entre los hombres en el ensanchamiento de los marcos en · 

los que se organiza la solidaridad. 

En la familia aparece y se desa

rrolla un elemento cuya importancia no ha dejado de crecer, el 
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factor afectivo, el emocional. Sin duda los lazos afectivos--

existen o podían existir en la familia tradicional, pero en -

forma secundaria. En la familia moderna, los individuos encue~ 

tran la satisfacción de sus necesidades emocionales y de ello-

resulta todo un conjunto de consecuencias, entre ellas la re--

ducci6n de las dimensiones del grupo que se limita cada vez 

más a los padres y a los hijos que no han alcanzado la edad 

de integrarse a una actividad remuneradora. 

Por otra parte, el matrimonio 

aparece como resultante ante todo, de la libre decisi6n de los 

contrayentes y con arreglo a factores afectivos y no a intere-

ses familiares. 

1Poco a poco se ve desaparecer -

en la familia moderna la noci6n de jerarquía. Sin duda se ha-

bla todavía de un jefe, pero esta noci6n es discutida y a6n -

oficialmente desterrada.en un país como los Estados Unidos de-
r. --:;·:_-

Nort eamériCa en donde no se admite. qµe hayá''un jefe de familia':-

(12) 

(12) Ibidem. p§g. 44. 
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De hecho se comprueba por atra

parte, que aunque los principios jurídicos siguen subrayando -

la existencia de un jefe de familia, la realidad social fre--

cuentemente es diferente. La familia obrera en casi todas las

civilizaciones modernas, está caracterizada por las circunstan 

cias de que es la mujer la que tiene la direcci6n económica -

del hogar, a la que a menudo el marido entrega el monto de su

paga y a quien le devuelve una parte para sus gastos persona-

les. 

En·cuanto a los hijos, aparecen

como el objetivo mismo de la uni6n y no sencillamente como el

medio de la perpetuaci6n. Se comprueba en la familia moderna -

una actividad que está orientada hacia la procreación pero en

una forma moderada. 

Por lo que hemos visto, nos da-

mas cuenta de la magnitud de las transformaciones que la evolu 

ci6n econ6mica y social han hecho que sufra la familia tradi-

cional del pasado a la familia obrera, especialmente de la ci

vilización industrial moderna. 
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3. - IMPORTANCIA DE LA FAMILIA. 

La vida cultural de la comuni--

dad se desenvuelve en activa interacci6n de sus miembros, los-

individuos se hallan organizados en multitud de instituciones

tan importantes como la Iglesia. el Estado, la Familia, Organ! 

zaciones Económicas, etc., que vienen a condicionar su vida --

personal. 

La forma más elemental y origi

naria de la vida social es la Familia. Esta posee una signifi

cación incontratable en la determinación del carficter moral de 

sus miembros. Constituye el primer estadio de la educaci6n y -

ejerce el más poderoso influjo en la educaci6n moral del indi

viduo. Por otra parte, es el principio de la propagación, de -

la conservaci6n, continuidad y crecimiento de la especie. 

La familia ha .f:xperimentado pro-

fundos cambios a lo largo de este siglo, ya que el auge de la

industria, ha .sido factor decisivo a este respecto. Todavía h!. 

ce un siglo, la familia era en si misma, cierta unidad de pro

ducci6n porque en su seno se confeccionaban y preparaban la m!_ 

···.·1 ' 
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yoría de sus artículos de consumo necesario, con el advenimien 

to de la etapa del maquinismo, esta unidad se fué debilitando, 

toda ~ez que los miembros de la familia incluso con frecuencia 

las mujeres se convierten en asalariadas, es decir, que la co

hesi6n existente en una familia se vaya perdiendo. 

El grupo familiar.moderno es más 

bien nuclear, lo constituye el padre, la madre y los hijos. Es 

un grupo emancipado del resto de la parentela, pudiéndose ha-

llar varias formas de familia como sería la integrada con un -

s6lo hijo o con varios, teniendo cada una de ellas una conduc

ta propia con caracteres distintos del resto. 

Es a nuestro modo de ver la fami

lia, la célula de la sociedad, considerándola como una entidad 

basada en la uni6n biol6gica de una pareja que se integra con

los hijos y constituye un grupo en el que cada uno tiene fun-

ciones claramente definidas, que se traducen en derechos y --

obligaciones de sus miembros en relaci6n con los otros. 

Para la mayoría de los hombres, -
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la familia es el factor determinante de una sociedad, toda vez 

que ésta se conforma con un sinnúmero de grupos familiares, 

los cuales se encuentran inmersos en un conglomerado social 
1 

del que reciben múltiples influencias, resultando así que cada 

sociedad tiene su tipo de familia de acuerdo con sus patrones-

6 ~~:~r¿ses culturales; pero cualquiera que sea el modelo ado2 

tado, la instituci6n es absolutamente constante entre el indi-

viduo y la sociedad y su constituci6n supone la existencia de-

ésta última, sirviendo como lazo de uni6n entre el ser humano-

y el grupo social. 

La instituci6n familiar cualquiera 

que sea su ~ipo, la encontramos en todas las culturas existen-

tes en el mundo, tantos tipos de familia habrá como sociedades 

existan, fundamentados sobre principios jurídicos, morales, re 

ligiosos propios de cada idiosincracia. 

La importancia de la familia radi

ca en el hecho de que es el medio para satisfacer las necesid~ 

des básicas del hombre ya que éste se desenvuelve toda su vida 

en relaci6n a uua convivencia constante y su ubicaci6n depend! 

r~ del grupo social al que se pertenezca, toda vez que no es P2., 
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posible pensar que el individuo viva y se desenvuelva en for 

ma totalmente aislada, siendo las relaciones interpersonales 

parte de su existencia y seftalándose además, que cada hombre 

no tan solo está inmerso dentro de su familia, sino que tam

bién pertenece a otros grupos sociales, tales como: la escue 

la, el trabajo, el club social, etc., según las actividades

ª las cuales se dedique, siendo la primera y más importante

la familia en que ha nacido y que marcará sin duda su acti-

tud social y econ6mica. 

La familia forma a los indivi-

duos y dá las pautas para su sostenimiento como adultos, sig 

nifica el principio de la continuidad social y de la conser

vación de las tradiciones humanas, es decir, los jefes repr~ 

sentantes de una familia se dedican siempre a transmitir a -

sus hijos todo un caudal de conocimientos morales, cultura-

les y religiosos y éstos que reciben todus estas influencias 

la transmitirán a sus descendientes y así en forma sucesiva

e indeterminada. 

Ahora bien, a medida que el ind! 

viduo avanza en su vida personal, constituye dentro de si --
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una imagen de su propia familia un reflejo de su medio econó 

mico, cultural y social al que pertenezca. 

i~as funciones básicas y más si¡ 

nificativas de esta instituci6n consiste en la enseñanza y -

direcci6n de sus miembros, sobre una serie de conocimientos

necesarios en la formaci6n de todo individuo, porque su des! 

rrollo dependerá del aprendizaje adquirido desde su nacimie!!. 

to traduciéndose también con relevante importancia en la se-

guridad afectiva que se le prodigue y el apoyo para alcanzar 

un desarrollo moral que estructurará toda su vida anímica --

posterior. El afecto es un deber familiar integrado por una

equilibrada y permanente combinación de amor, aparo, respeto 

tolerancia y comprensi6n para con $US integrantes 1•. (13) 

Cuando la familia es sana, forma 

en su derredor un ambiente cerrado que escapa en gran parte

a las influencias exteriores, encuentra eh sí misma todo --

cuanto es necesario para vivir con tranquilidad sus integra! 

tes. 

(13) W.J. Goode. La Familia. Edit. Hispano-Americana, México 
12, D.F. 
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La mayoría de los hombres han

podido experimentar por lo menos en determinados momentos, -

que la existencia en la familia da algo así como un tegumen~ 

to protector interpuesto entre el individuo y un mundo extra 

ño, amena:ador y hostil. 

El desarrollo de la persona exi 

ge imperiosamente que el hombre no se dé enteramente ni a la 

vida pública ni a la vida privada sino que progrese a través 

de una y otra. 

•€s un error suponer que puede

uno desenvolverse y aún más desarrollarse al margen de toda

relaci6n social para caer dentro de un estado de individuali 

dad absoluta. 

Una de las características fun 

damentales del ser humano es el hecho de vivir en sociedad.~ 

El hombre para poder satisfacer sus necesidades biol6gicas,

¡;s:~.:::5.::.;i.:a.s y sociales, requiere siempre participar y mover 

se dentro de diferentes campos de su vida diaria. Esto es, -

desde el nacimiento hasta la muerte, invariablemente realiza 

mos nuestras actividades como la familia, la vecindad, el --
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equipo deportivo, el trabajo, la escuela, la ciudad, etc., ya 

que todas ellas requieren del complemento de la conducta de -

otros individuos''. ( 14) 

La experiencia familiar nos ha -

enseñado que la privacidad de una familia es necesaria, es --
·--

una especie de virtud que permite a la persona realizar y ex

presar su vida escapando de lo externo, de lo público; al ha

blar del hogar se dice justamente: mundo interior cuya finali 
1 

dad esencial es la uni6n de los seres que lo integran. 

Así el carácter fundamental de --

la comunidad familiar radica en esta uni6n de una determinada 

espe:ie de sociabilidad y una determinada especie de intimi--

dad, unión que no puede alterarse sin afectar a la persona y

debilitarla; digamos pues con toda claridad que la familia es 

la encarnación de la categoría de lo social privado y el 6rg~ 

no de la intimidad social. 

Es necesario hablar de la más im-

portante función de la familia, la que se desprende inmediata 

( 14) Sánche z Azcona Jorge. Familia y Sociedad. Edi,t. 'cuader- -
nos de Joaquín Mortiz, México, 1974. 
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mente de su mismo ser, que es la función educadora. La fami

lia está orientada hacia el porvenir, se puede decir que pr~ 

para en cada generación la humanidad del mañana. 

Para que el género humano se -

continúe según el orden que la naturaleza nos revela, es de-

· cir para que el género humano no sólo subsista, sino que ta!!!_ 

bién se desarrolle, le es preciso un medio por el cual se -

transmitan las adquisiciones de las generaciones anteriores

y las tradiciones morales que han acumulado; lo que la famí-

lia transmí te es un reflejo de ella misma, los padres o je--

fes educan más a sus hijos por el ambiente creado por ellos-

que por sus órdenes y mandatos emitidos en forma despótica y 

sin ningún asomo de respeto y consideración tanto a la ;?role 

como a sus compañeros, aún cuando los hijos sean muy difere~ 

tes entre ellos, llevarán durante toda su vida una especie -

de señal o huella que vendrá siendo un reflejo del seno fami 

liar al que se haya pertenecido o se perHne:ca. 

La comunidad familiar debe te- -

ner como objetivos a seguir, el educar a los hijos, hacer de 

ellos hombres rectos~ sometidos a reglas o normas, debe ser-
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vir de medio regulador de sus conductas. Quizá podría decir

se que la instituci6n familiar es la guardiana de las costum 

bres las tradiciones y los hábitos colectivos. En la familia 

la educaci6n que moldea una naturaleza desde fuera y la edu

caci6n que forma un espíritu desde dentro presenta un doble

resultado, que vendría siendo el equilibrio del ser humano,

así como despertar en éste el sentido de autonomía e indepe!l 

dencia. 

Luego entonces, la familia tran~ 

mite _una tradici6n, pero la misma debe transmitirse de tal -

manera que permita a los que la han recibido, criticarla e -

incluso mejorarla, entendiéndose con esto que cuando se ha -

sido un buen educador, se ha hecho posible que los hijos 

prescindan de ellos, como el verdadero maestro es el que ha

hecho del discípulo un maestro a su vez, es decir un ser ca

paz de responderse a sí Mismo. 

La familia debe hacer un ser mo 

ral y por lo tanto social, es por excelencia el medio de cul 

tura del mismo; la cultura en la medida en que se une a la -

educación implica un doble aspecto para la persona. 
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Al hablar de la importancia de 

la familia es necesario mencionar aunque sea en forma somera 

como factor esencial que conforma a la misma de la institu-

ci6n llamada Matrimonio que más adelante le dedicamos un ca

pítulo. 

Es evidente que todo lo jurid! 

co existente en la familia proviene del Estado; además si -

consideramos la historia de esta instituci6n a lo largo de -

los siglos nos daremos cuenta que responde a condiciones pe!. 

manentes de la vida humana pero que las formas legales, es -

decir, su institucionalizaci6n vaiia segdn los tiempos y los 

lugares. 

Es innegable que la obligaci6n

del Estado reside en ayudar a su subsistencia y fortaleci--

miento, en garantizar y promover su cons~rvaci6n, pues él -

mismo posee un cierto derecho de tutela sobre la familia ya

que su deber de proteger a la familia entraña necesariamente 

un derecho de control; debe procurar que los padres cumplan

con sus deberes y se ha admitido que el Estado, en casos ex

tremos despoje a los padres indignos de sus derechos pater--
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nos. La familia necesita y ha necesitado de una estructura -

jurídica proporcionada por el Estado, quien vendrá siendo el 

guardián del hombre, el medio armonizante de todos los dere

chos inherentes a la instituci6n, es decir, el papel esencial 

del Estado es educar, ayudar, proteger y algunas veces reem

plazar a los padres, pudiéndose observar que todo lo concer

niente a la propiedad familiar, al régimen de sucesi6n, todo 

lo relacionado a la economía de la misma proviene en su may~ 

ría del Estado, que traza los marcos y límites dentro de los 

cuales podrá ser ejercitada la libertad pero .también la indi 

vidualidad de sus miembros. 

Podemos decir que la importan

cia de la familia estriba en el hecho de ser medio conf igur! 

tivo de la personalidad de todos y cada uno de sus integran

tes, en especial los hijos. 

En la familia se haya condens! 

d.a y resumida toda forma de sociedad posible, porque una re

laci6n dá origen a un conglomerado social, es el punto de -

partida de todas las sociedades existentes en el mundo, fue~ 

te transmisora de conocimientos, siendo además el factor de-
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terminante que marcará sus características personales y lo -

ubicará dentro de una clase social definida. 

Las mayores posibilidades de -

realización humana se dan dentro del núcleo familiar. 

La familia ha venido a repre-

sentar históricamente el medio más adecuado para la solución 

de las necesidades integrales del hombre. 
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.L- LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD. 

El significado importante de-

las relaciones familiares para la mayoría de los miembros de 

la sociedad ha sido observada a través de toda la historia -

del hombre. Los filósofos y especialmente los soci6logos, se 

han dado cuenta de que la sociedad es una estructura formada 

de familias y que los rasgos peculiares de determinada soci~ 

dad pueden ser explicados delineando sus relaciones familia

res. 

Incluidas entre las varias metas 

de muchas revoluciones desde la Revolución Francesa ·hasta la 

S.egunda Guerra Mundial, ha habido profundas alteraciones en

las relaciones familiares, los líderes de todos los paises. -

que experimentan avances en la industrializaci6n, han intro

ducido nuevas leyes e intentado crear patrones familiares 

que estuviesen más de acuerdo con las demandas de la vida ur 

bana e industrial. 

Resulta necesario señalar la im

portancia de la familia en cuanto a su funci6n mediadora den ,,, 
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tro de una sociedad extensa. Podemos decir que es ella la -

que e·nlaza al individuo con una estructura social más amplia 

una sociedad no sobrevivirá a menos que satisfaga sus varia

das necesidades, tales como la producción y distribución de

alimentos, empleo, obediencia a las leyes, socializaci6n de· 

los menores entre otras. Solo si se dá motivo a los indivi-

duos para servir a las necesidades de una sociedad, ésta so

brevivirá. 

Los órganos formales de control 

social, tales como la policía, no son suficientes para hacer 

algo más que forzar a los delincuentes a adaptarse. La socia 

lizaci6n hace que la mayoría de nosotros nos adaptemos al ám 

bito social donde nos desarrollamos y aún más, condiciona 

nuestro proceso de crecimiento y de formación. Así tanto el

control interno (las ensefianzas surgidas del seno familiar)

como las autoridades formales son insuficientes; lo que se -

necesita es una serie de fuerzas sociales que respondan al -

individuo siempre que él lo haga bien o mal, sosteniendo ta!!_ 

to sus controles internos como sus manifestaciones externas. 

La familia al rodear al individuo durante mucha parte de su

vida social, puede proporcionar una serie de fuerzas. 
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Resumiendo podemos decir, que

es a través de la familia como la sociedad puede obtener del 

individuo su necesaria participación y contribución para el

sostenimiento del aparato estatal y la familia puede conti-

nuar existiendo s6lo si es sostenida por una sociedad más -

equilibrada. 

El papel que juega la sociedad

dentro del seno familiar es de suma importancia y el signifi 

cado que para un individuo reporta el proceso de socializa-

ción es determinante para la supervivencia de los grupos so

ciales, es decir, la mayoría de las personas aprenden las -

primeras lecciones de participación en la vida de los grupos 

sociales dentro de su familia, la cual cuenta con determina

das características que existen y se repiten en todos los de 

más grupos sociales, una de ellas es que dentro Je la fami-

li~, .el comportamiento de cada individuo e~tá sujeto a cier

tas exigencias colectivas que van más allá de lo individual

y lo personal. 

Otra característica es que den

tro de la familia, al igual que en los demás grupos sociales 
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Resumiendo podemos decir, que

es a través de la familia como la sociedad puede obtener del 

individuo su necesaria participación y contribución para el

sostenimiento del aparato estatal y la familia puede conti-

nuar existiendo sólo si es sostenida por una sociedad más -

equilibrada. 

El papel que juega la sociedad

dentro del seno familiar es de suma importancia y el signifi 

cado que para un individuo reporta el proceso de socializa-

ci6n es determinante para la superviventia de los grupos so

ciales, es decir, la mayoría de las personas aprenden las -

primeras lecciones de participación en la vida de los grupos 

sociales dentro de su familia, la cual cuenta con determina

das características que existen y se repiten en todos los de 

más grupos sociales, una de ellas es que dentro Je la fami-

lia, el comportamiento de cada individuo e~tá sujeto a cier

tas exigencias colectivas qu~ van más allá de lo individual

y lo personal. 

Otra característica es que den

tro de la familia, al igual que en los demás grupos sociales 
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tales como la Universidad, la Iglesia, el Club Social y De-

portivo, la Empresa, etc., existen siempre ciertas reglas -

que estipulan los derechos y las obligaciones que cada miem

bro tiene en relaci6n con los otros y en ausencia de dichas

reglas, este grupo familiar no sería más que un conglomerado 

amorfo de individuos y no podría existir ningún tipo de con

vivencia. 

En la medida en que se reúnen -

cantidades cada vez mayores de individuos, en grupos investi 

dos de funciones diversificadas y complejas, la sociedad mo

derna viene a acentuar las relaciones impersonales ya que es 

difícil percatarnos que en el caso de una empresa o una ins

titución no funcionarían eficientemente si cada miembro de • 

la organi:ación no tuviese atribuciones perfectamente defini 

das. 

A pesar de ello, los grupos bas~ 

dos en relaciones de tipo informal no desaparecen como conse 

cuencia de un crecimiento de las ciudades o bien de un proc~ 

so de industrializaci6n y no se nos ocurre pensar que. no de

saparecerán bajo ningún concepto. 
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Es verdad que la familia ha per--

dido muchas de sus antiguas funciones, pero aún así sigue ofre--

ciendo el ambiente de intimidad dentro del cual es posible enco~ 

trar las condiciones esenciales para el desarrollo de la person~ 

lidad, además de que las relaciones interpersonales que se man--

tienen, ao tan sólo dentro de la familia, sino del grupo social

son determinantes porque complementan en forma decisiva el apre~ 

dizaje de la convivencia social iniciada en su se~o. 

; . . 
, . 
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4. - EL PROBLEMA FAMILIAR CONTEMPORANEO. 

En nuestro siglo hay un conoci-

miento mejor del lugar cierto que la familia ocupa en la socie 

dad. Anteriormente las posiciones estaban determinadas princi

palmente si no en forma. exclusiva, en función de factores pur~ 

mente ideológicos, de conceptos más o menos a priori, pero hoy 

día los progresos de la Sociología, de la Observación Científ.i 

ca de la Sociedad, han conducido a un conocimiento más exacto

de lo que es la familia y del papel social que desempeña. 

Se h1 tomado conciencia de la --

existencia de una familia obrera que preser.ta come caracterís

ticas propias muy diferentes y que ha tomado una importancia -

creciente en las sociedades modernas. 

Más quizá sobre todo, el factor -

determinante del trastorno a la vieja tendencia ha sido el de

sarrolló de las políticas sociales que tienden por.un esfuerzo 

deseado de la colectivid$.d a mejorar las condiciones de exis--
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tencia de la poblaci6n. Al poner en marcha esas políticas, muy 

pronto se hizo sensible que no se podía olvidar la realidad fa 

miliar y en particular la de la familia obrera para la cual se 

emprendi6 el primer esfuerzo social. 

Otro factor que ha tomado un lu 

gar notable en el nuevo esfuerzo de la idea es q~e cada vez 

hay conciencia de que la familia es una condición necesaria p~ 

rá el desarrollo físico e intelectual normal del nifio. Esta es 

una noci6n nueva pero que ha ido tomando sin cesar más vigor -

durante los últimos años. 

Cuando se estaba inclinado a co~ 

siderar que la educación de los nifios en un medio colectivo,-

podía presentar más garantías que la educaci6n de los niños en 

un medio familiar por el hecho de que especialistas ex-profeso 

para ello, podían ser más competentes para este esfuerzo educa 

tivo, todos los estudios de lste dltimo período han demostrado 

que a un nifio le ~uesta mucho trabajo desarrollarse normalmen

te fuera del hogar. Esto es cierto desde la primera infancia,

encuestas realizadas en casas de cuna, en los hospitales infa~ 
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tiles, etc., han demostrado que el niño en ese medio colecti

vo, aún después de la primera infancia, se desarrolla menos -

que en su casa, aún cuando en ese medio familiar se carezca -

de experiencia y no presente todas las garantías desde el pu~ 

to de vista de la higiene y de los conocimientos de puericul

tura. 

Lo que es cierto para la primera 

infancia, lo es también para las etapas ulteriores de la edu

cación infantil. Todos sabemos que la delincuencia hoy en día 

de los jóvenes, está estrechamente ligada a la disgregación -

de la familia, que la gran mayorfa de los nifios y jovencitos

delincuentes salen de las famili~s disociadas, de familias in 

completas o imperfectas. Todas las investigaciones, todos los 

estudios de los psiquiatras, de los pediatras, de los especi! 

listas de psicología infantil y adolesce~te, están de acuerdo 

con este punto. 

Así pues, si queremos que el ni

ño y el adolescente se desarrollen normalmente. es preciso, -

en provecho de los mismos, como en provecho de la colectivi-

dad, reforzar a la familia a través de la política social de-
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bidamente estudiada. 

Independientemente de estas co~ 

sideraciones de valor, otras circunstancias han contribuido -

a desencadenar un cambio de actitud en la opini6n general, a

separar las nociones conservadoras ya mencionadas de las no-

ciones familiares. El factor demográfico tiene una importan-

cia fundamental, unos países han constatado un alto indice de 

crecimiento, en tanto que otros, han pasado o pasan por una -

verdadera crisis. 

Se ha dado así desde hace unos -

treinta afios, una renovaci6n. Esto es uno de los hechos funda 

mentales de la evoluci6n social. 

'~ª familia por el hecho de la -

evolución, tanto econ6mica como política ·;e encuentra en pro

blema, la de una desintegraci6n ligada a la evolución econ6mi 

ca e ideológica general y la amenaza de un encerramiento en -

sí misma, de su aislamiento en relaci6n a las demás comunida

des''· (15) 

(15) Ob. Cit. pág. 19. 
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El aspecto fundamental consiste

en saber si se llegará a realizar un equilibrio satisfactorio

que se sitGe sobre el plano social conforme a las exigencias -

de la democracia. 

En presencia de estos problemas -
. ---

el mundo de hoy tiene conciencia de la necesidad de una políti 

ca adaptada a la situación propia de cada país, pero como exi~ 

ten actitudes espirituales opuestas. éstas dan origen princi-

palmente a dos tendencias: una que consiste en frenar la evolu 

ci6n, en:Jnantener lo más posible las estructuras del pasado, -

no descuida sin duda las necesidades de suavizar las reglas --
.,,. 
~ tradicionales, pero no desea ir más allá de estas adaptaciones. 

Hay n'lll!1~!0SOS ejemplos en esta tendencia que es el de algunos
))~ 

países..:en donde se prohibe el divorcio, la autoridad paterna -

en toda su fuerza, hasta la subordinaci6n de la mujer. 

La otra actitud consiste en tomar 

la transformaci6n como un hecho, pero en buscar creaci6n de -

las condiciones necesarias para dar a la familia, en su nueva

form.a, una estabilidad, teniendo en cuenta las características 

que va tomando el mundo moderno. 
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En la base de esta posici6n, se 

encuentra la afirmaci6n de la libertad necesaria del indivi-

duo. Sin duda se admite que es útil tener una familia más --

fuerte, más estable, pero este grado se quiere alcanzar como

un resultado que no venga de la imposici6n de reglas del exte 

rior sino creando en los interesados mismos, la voluntad de -

tener este tipo familiar; por un esfuerzo de educaci6n que 

tienda a crear en tol"llo al Matrimonio un clima propicio. 

Por todas partes se nos dice que 

la familia está en crisis. Hac.er la advertencia como lo hacen 

algunos observadores alarmados de que la ~risis no tiene pre

cedentes y que la familia encuentra su disoluci6n inminente -

es subestimar tanto las pruebas de la historia como la vitali 

dad de la familia como instituci6n humana. Como ya lo vimos -

anteriormente, comprobamos que la familia se ha conmovido ba

jo golpes similares y no obstante, ha sobrevivido. 

Aún en la actualidad, al mismo 

tiempo que observrunos que la proporci6n de divorci~s aumenta

en las gráficas, tenemos conciencia de que la mayoría de los-
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hombres y mujeres aún se casan y permanecen casados y educan a 

sus hijos en medio del afecto y la armonía. 

Sería no obstante insensato ig

norar los numerosos signos de peligro. Los padres enfrentan C!_ 

da vez con mayores dudas la tarea de educar a los hijos en un

mundo conturbado. 

Los adolescentes se asocian en -

pandillas destructoras o se lanzan a la ola de diversi6n aúto

destructora o adhesi6n a los narc6ticos, y la proporción de di 

vorcios continúa creciendo. 

Debemos estar concientes, que --

cuando existan desajustes emocionales en los individuos, tal -

circunstancia repercute en la sociedad,.en virtud de que la 

misma se enfrenta a un desperdicio de potencialidad humana. 

La esperanza reside en los miem-

bros de la familia, las leyes pueden tornar más difícil el di

vorcio o más dificil el casarse, pero a menos que aprendamos -

como revitalizar lá familia en su papel esencial de educar a -
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sus integrantes, del modo de conducirlos a una adultez saluda

ble y equilibrada, no estaremos luchando con la crisis en sus-

raíces mismas . 

"Para fortalecer a la familia, d~ 
-. 

hemos fortalecer a sus integrantes adultos, los progenitores.-

Los niños del hoy serán los progenitores del mañana y a ellos

justamente debemos dirigirnos para asegurar la e~tabilidad de

las familias del futuro". (16) 

Debajo de las tensiones, confus~o 

nes y ansiedades que acosan a la familia en la actualidad, se 

ha dado un gran cambio que va haciéndose manifiesto. 

Entre los muchos complejos facto-

res que contribuyen a este aumento, se haya la lucha acérrima

dirigida a la obtenci6n de la mayor liber"tad individual, por -

otro lado podemos decir que actualmente cada familia, está in

tegrada por los esposos y sus hijos y ocasionalmente algún pa

riente, con ello observamos que ha habido disminuci6n en sus -

(16) C. Anderson M. Grossgerge. El Nifio presente sin futuro. -
Edit. Posada, México, 12, D.F. 
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integrantes, no así en cierta época que se contaban con tíos

padres de los esposos, primos, etc., (familia extensa) consti 

tuyendo todos una estructura familiar, así como en ciertos -

tiempos lo~ niños crecían bajo los ojos de los adultos perte

necientes a veces a tres generaciones anteriores a la suya, -

adquiriendo su disciplina y aprendiendo de todos ellos, dis-

tribuyendo sus afectos y hostilidades entre ellos, en cambio

ahora, generalmente tienen a una madre y un padre. 

Los j6venes padres tienen libe! 

tad para encontrar su propio camino para cuestionar lo que es 

meramente tradicional, para ~istinguir entre usos presentes y 

los pasados. Pero estas ventajas desafortunadamente se dan .en 

poquísimas familias, so.n un grupo minoritario de j6venes que

integran el Matrimonio preparados para tomar decisiones. 

La libertad de la que hablamos

con anterioridad con respecto a la domina~i6n familiaT. tie.ne 

un precio; la joven madre que pudo una ve: volverse hacia la

suya o hacia algún familiar como la tía, hermana o prima para 

obtener ayuda, deb.e en la actualidad desempeñarse· sin ella, -

además de que cada pareja de reci6n casados se aleja para fu~ 
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dar su propia familia, en una economía basada en la ocupación 

y en el consumo. 

Para los niños que hoy en díq, -

crecen y se desarrollan, el cambio es igualmente significati

,-o, :·a que en lugar de contar con numerosos adultos que pue- -

den prestarle su apoyo y en los cuales puede encausar sus --

afectos e inclinaciones, lo más probable es que cuenten en la 

actualidad con s61o dos personas: la madre y el padre, si son 

afortunados, a ellos deben dirigir toda su confianza y de 

ellos deben derivar toda su fuerza y las imágenes de la mase~ 

linidad y femineidad que moldeen sus vidas futuras. 

Seria un desatino de nuestra Pª! 

te sostener que la familia desaparecerá en un tiempo ~etermi

nado si no tomamos en cuenta lo siguiente: hay personas que 

bien o mal o regularmente viven en familia y no se muestran -

asustadas ni satisfechas ante la perspectiva de la decadencia 

de la institución sin lugar a dudas, este tipo de personas 

constituyen la gran mayoría de la poblaci6n actual. 

Ahora bien, si exist.e alguna cri-
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sis que perturbe la estabilidad de ~sta instituci6n y de las

relaciones familiares \igentes en la sociedad moderna, dire-

mos que su manifestación nás .evidente la encontramos en el d~ 

bilitamiento de la autoridad paterna, es decir, del tradicio

nal jefe del hogar. Una lista que incluyera todas las situa-

ciones que ponen en evidencia a este fenómeno no tendría fin. 

En una sociedad en la que el p~ 

triarcado tiene una arraigada tradici6n, es natural de espe-

rarse que actitudes como las descritas preocupan a muchos. 

Desde épocas muy remotas, el do 

minio del padre dentro de la familia ha sido constante. El 

era quien controlaba todas las propiedadeE de la familia y 

quien tomaba las decisiones, desde las no importantes hasta -

las trascedentales. La esposa no tenía el derecho de asumir -

ninguna especie de compromiso jurídico o económico, a no ser

que contara con la autorización del esposo. 

usi hablamos de la figura del - -
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padre como autoridad suprema, no debemos dejar de lado el he-

cho de que en la antigüedad, especialmente en la edad media, -

el padre.dirigía un equipo de trabajo integrado por sus hijos

y parientes, desempeñando al mismo tiempo los papeles de padre 

y patr6n. Ejercía ~na autoridad paternal, incluso sobre los -

principiantes y auxiliares que trabajaban en sus tallere~, €s

ta situaci6n perdur6 a lo largo de los siglos en casi todo el-

mundo occidental, hasta que se produjo la Revoluci6n Indus----

tria!••. (17) 

La funci6n del grupo familiar-

desaparece como unidad de produccí6n en las ciudades modernas, 

porque cada individuo pasa a tener su propio trabajo fuera de-

su casa. 

Ahora desde el punto de vista eco 

(17) Max, Horkheímer. La Familia y el Aut~ritarismo. Edit. Pe
nínsula, Bar'celona, 197 2, pág. 58. 
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n6mico, el grupo familiar se limit6 a desempeñar el papel de -

una unidad de consumo en general, el dinero proveniente del -

trabajo de los diversos miembros del hogar se invierte en cu-

brir el presupuesto económico. El padre como jefe de familia -

tiene la palabra sobre la distribución de los gastos cuando se 

refiere a erogaciones verdaderamente importantes, pero sin.--

caer en la cuenta de controlar el trabajo de los hijos y de la 

esposa como sucedía en el pasado. 

Todos estos factores confieren a 

cada persona una autonomía mucho mayor en relaci6n a la farni-

lia, aunque sin duda alguna ~sta continúa unida por fuertes la 

zos sentimentales y de solidaridad. 

Uno de los factores fundamentales 

que ha contribuido a la transformaci6n de la mencionada insti

tución, es la incorporación de la mujer al campo laboral. 

"Cada vez es mayor el número de mg 

jeres que ocupan posiciones en el mundo del trab~jo, mediante

una remuneración adecuada que antes estaba reservada solamente 
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para los hombres. Las mujeres con un trabajo fuera de la fami

lia, buscan no tan s6lo su independencia econ6rnica, sino tam~-

bién su realizaci6n personal". (18) 

''En la mayoría de los países al

tamente industrializados, la proporci6n del trabajo femenino -

efectivamente empleado en esas condiciones oscila entre un ---

25% y 35%, sin que se hayan registrado alteraciones sustancia

les en las dltimas décadas''· (19} 

El hecho de que la mujer trabaje 

y se vea en la necesidad de ausentarse unas horas del hogar, -

dejando a los hijos encargados con familiares o en guarderías

estatales, es señalado como un factor que ayuda a la desuni6n-

familiar. 

Otro elemento.que ha influido en

e! problema de las relaciones familiares, es que la autoridad-

(18) Inés Alberdini. El Fin de la Familia. Edit. Bruguera~ S.A. 

(19) Amalia Martín Gamero. Antología del Feminismo. Edit. Alia~ 
za. S.A. 
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del padre como lo habíamos mencionado, ha disminuído ~.:;::-3: en

contrarnos ahora en un plano igualitario de derechos Y d~~e-

res entre los c6nyuges. 

No obstante todo lo ante~i,~r- -

mente expuesto, afirmamos que la institución familiar at::. --~ 

cuando está pasando por una etapa difícil, con cambios ~~¿ se 

oponen a la estructura de lo tradicional, guardará la m~·cr- -
tancia concedida por el ser humano desde siempre. 
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6.- LA FAMILIA MEXICANA. 
~ 

La familia mexicana ha pasado -

por diversos grados de evoluci6n social, sin que en nuestros-

días pueda decirse que ha alcanzado una forma satisfactoria,

expresi6n simultánea de libertad y de cohesi6n que la hagan -

vital y vigorosa de una sociedad mejor. 

Debido a la composici6n demogr! 

fica de nuestro país y a los diversos estudios econ6micos y -

culturales que configuran actualmente a nuestra patria, ha s!_ 

do posible que sobrevivan, en algunos sectores de la poblaci6n 

formas y costumbres totalmente arcáicas y en desacuerdo con -

el concepto moderno de lo que debe ser la familia y el indivi 

duo en la sociedad moderna. 

Junto a las ideas tradicionales, 

la evoluci6n social se ha hecho sentir por todo nuestro terri 

torio, causando un mestizaje de costumbres, f6rmulas e ideas

que estructuran a la familia con los más diversos tipos e in-



-61-

terpretaciones de lo que la misma debe ser. 

El esfuerzo de los reformadores 

ha sido siempre enfocado a proscribir por medio de textos leg~ 

les, la serie de circunstancias de derecho que arraigaban o -

arraigan las formas tradicionales del pasado, sin que este si~ 

tema de modernizaci6n responda a un estudio de nuestra psicolg_ 

gía social, acompañado de una educación y preparación fundame~ 

tales, que permitan que cada miembro de la familia CUlllpla con~ 

los deberes cívicos y sociales que dentro del grupo y la so-

ciedad le corresponde llenar sin menoscabo de su libertad. 

En la época precortesiana, la fa

milia se constituía bajo una base jurídico-religiosa. Su forma 

característica era la monogamia. aún cuando entre los nobles y 

la clase alta se podía practicar la poliga.r.lia, siempre que el-

esposo pudiera sostener a todas sus mujeres. Esta unión legal-.. 
no impedía que se dieran otras f~rmas de uni6n realizadas a --

¡;'\ 

través de una compra del rapto, o con el simple contrato con -

el .padre de la muchacha, quien mediante la satisfacci6n de in· 

tereses la entregaba en unión libre. 
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1~1 matrimonio se realizaba por

medio de un complicado ceremonial, cuyo ritual principal, que

daba encomendado a ciertos ancianos que de ésta misi6n hacían

una verdadera profesión social. Era de buen tono para el padre 

negarse a aceptar la primera petici6n y se tenía que repetir -

una o dos veces más, dando al fin su consentimiento. En esta -

ceremonia se determinaba la dote y la hacienda que el novio 

aportaría como base natural del matrimonio mismol1. (20) 

Tan complicado sistema legislati 

vo impedía el matrimonio entre familiares cercanos. aunque és

to variaba de grupo étnico. 

En general, la edad autorizada -

para contraer matrimonio fué de veintiún años. Proxima a ella

los padres aconsejaban a los hijos sobre los deberes que de--

bían de cumplir como casados y lo mismo hacían las madres res

necto a sus hi]as, A los hombres se les exhortaba a huir de -

los vicios y a las mujeres, a la disciplina y honestidad inte

rior y exterior, aconsejándolas hasta la manera de ves.tir y de 

(20) Emma Peral.ta de Valdés. La Familia. E.dit. Alianza, pág. 87 
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mirar. 

Los esposos una vez unidos, hab.!_ 

taban sus propias moradas o permanecían al lado de la familia

del esposo, sometiéndose la mujer al marido y a ésta como un -

miembro inferior de la misma. 

~ '~os padres procuraban la procre! 

ci6n, eran siempre cariñosos y tiernos con los hijos. Los vás

tagos de los indios nobles habido con distintas mujeres, eran

siempre reconocidos como legítimos, pero en las uniones en las 

cuáles s6lo se reconocía socialmente a una sola persona como -

legítima, los hijos de ésta eran considerados herederos y los

demás se veían ilegítimos"· e 21) 

Era habitual que el hijo varón h! 

redara al padre en todos sus derechos y no así las hijas, que

por el hecho de ser mujeres no tenían ningún privilegio. 

La patria potestad, la "minoría de 

(21) Ibídem. pág. 89 
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edad, el divorcio y la herencia, eran materia de numerosa re-

glamentaci6n judiciaria. 

El aborto era fuertemente censu-

rado y castigado. 

Estos detalles bastan para demo~ 

trar una organización bastante perfeccionada, en donde la vo-

luntad paterna como jefe de familia, tenía preponderancia abso 

luta en la misma. Efectivamente en cuestiones de trabajo éste

determinaba la forma y colaboraci6n de cada miembro, con sumi

sión total en todos los aspectos tJcnicos y econ6micos del ca

so. Las mujeres tenían por misí6n principal las faenas del ho

gar, las manufacturas de telas y vestidos y las labores agríe~ 

las de siembra y recolección. 

Al llegar He~nán Cortés y con--· 

quistar la Nueva Espafia, empezaron los desordenes y con ello -

di6 origen a que los españoles se adueñaran de las tierras e -

inclusive de las mujeres e. hijas de los vencidos y sometieron

ª cruel vasallaje a todos los indígenas. 
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Con los conquistadores guerreros 

vinieron misioneros cristianos para enseñar a los nativos su --

fé. 

Poco a poco a través de la domi

naci6n de tres siglos. los espafioles se establecieron en nues-

tro territorio trayendo a sus esposas y familiares, con lo que

se trasladó también la organización familiar española. 

A pesar de las Leyes de Indias y 

el esfuerzo de los misioneros, el indio fué explotado y maltra

tado. En cuestiones de matrimonio qued6 en libertad de tener su 

familia conforme a sus preferencias y costumbres y generalmente 

ésta se fund6 fuera de la ley y los religiosos debido a formu-

lismos que para su ignorancia y sus tradiciones, les resultaba

complicado y fuera de su alcance. 

En sus pasajeras relaciones con -

las indias, los espafioles tuvieron muchos hijos que después de

jaron abandonados. La Corona Española dictó medidas para prote

ger a éstos, lo mismo que a las madres, pero tales disposicio--
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nes quedaron en letra muerta y nunca se les dió cumplimiento. 

)~os indios americanos miraban-

su conversi6n al cristianismo, como una consecuencia necesaria 

de su vencimiento en la guerra, como un requisito indispensa--

ble que afiTl!laba su vasallaje al monarca español. Además lleg! 

ron a creer que la· conversión y el bautismo les ponía a cubie! 

to de los atropellos y malos tratos de los conquistadores, en-

el cual no estaban del todo engañados u (22) 

Las dificultades se presentaron 

al tratarse el problema del matrimonio, pues la iglesia no po

día reconocer los casos de poligamia. Se resolvi6 que fuese la 

primera mujer reconocida socialmente como legítima. Las conver 

siones no fueron radicales y el indio se acostumbró a mezclar

las prácticas religiosas con las profanas, sin profundizar en

las raíces de la religión cat6lica. 

En la época Colonial, surgió así 

(22) María Elvira Bermúdez. La Familia, México SO años de Revo 
luci6n. La Vida Social, T.omo II, pág. 89. 
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una familia indígena mexicana, sin solidez orgánica que la --

protegiera de los atropellos españoles de toda clase. 

A su lado apareci6 el criollo,

aunque hijo de español, por el hecho de haber nacido en la Nue 

va Espafia, no gozaba de los mismos derechos que sus padres. A

su vez el mestizo, hijo de espafiol e india, carecía totalmente 

de derechos y en general era despreciado por la sociedad y su

padre. Con objeto de proteger a ambos, el virreinato estable-

ci6 escuelas donde se les enseñaron las ciencias y las letras

cuando eran capaces y cuando no algún oficio sencillo. 

Los españoles acrecentaron poco

ª poco sus haciendas, hicieroc prosperar los campos y minas, -

establecieron caminos y se extendieron geográfica y política-

mente por todo el territorio. 

En medio de esta prosperidad, -

mantuvieron subyugadas y en la miseria a la gran masa. La coli 

dici6n humilde del p~eblo y las penalidades soportadas, lo --
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llevaron a ur.a pasividad completa en todos los órdenes. 

En lo económico y social, los es 

pafioles y los criollo~ constituyeron la clase de mando y el 

mestizo la clase trabajadora. Al indígena le dejaron los traba 

jos más bajos y de servidumbre. Esta estratificación fué agra

vándose con el tiempo. Los malos tratos y la codicia extranje

ra acentuaron el descontento hasta el momento en que nuestros-

. libertadores consiguieron la Independencia. Sin embargo, mu--

chos males sociales perduraron por la inercia de las cosas en

su mismo estado y no fué sino hasta la época de la Reforma que 

se palparon mejor los problemas, tratando si no de darles un -

alivio, sí una solución total. Solamente que para llevar a ca

be tal reforma social, se pensó que bastaría enunciar la parte 

correspondiente a la Constitución del s~, sin :!ecesidad de pro 

mover toda una serie de factores que la hicieron Tealmente po

bre e ineficaz. La buena voluntad no fué complementada ni si-

quiera en toda su compaginación de todas las leyes y así, mien 

tras la Constitución aseguraba la ineficacia de cualquier pac

to que fuera contra la libertad del hombre, el Cód i~o Civil - -

prescribía con toda su fuerza, de que por el sólo hecho de que 

la mujer celebrara un contrato de matrimonio, la incapacitaba-
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privándola de su libertad hasta el grado de dejarla impedida de 

celebrar cualquier otro convenio. 

Prevalecía el criterio de dejar -

a la mujer bajo la potestad del marido a pesar de que ya se pe~ 

saba con un criterio modernista. 

La Ley de Nacionalización de Bie

nes, expedida en 1859, priv6 a la Iglesia Católica entre otras

cosas, del control de actos ~e ca~ácter civil. En adelante las

parejas tenian.la obligaci6n de contraer matrimonio frente a la 

autoridad del Estado para gozar de sus derechos sociales. Este 

vínculo considerado como contrato, obedecía a la voluntad de -

las partes, por lo tanto, desapareciendo una de ellas o las dos 

podía darse el caso de separaci6n mediante la concesi6n oficial 

del divorcio. 

Mientras tanto, algunos grupos in

dígenas continuaron viviendo una vida de retraimiento, conser-

vando sus costwnbres y afirmándose sus tradiciones del pasado.

Otra buena parte llegó a la época del Porfiriato, formando fami 
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lias mejor estructuradas y en las cuáles el número de miembros 

aumentaba considerablemente. 

Por su cohesi6n se mantenía ha-

ciendo sobrevivir en ellas las viejas tradiciones españolas, ~ 

entre las cuales la principal era el dominio del padre como j~ 

fe absoluto. 

En el plano econ6mico, la vieja -

hacienda española pasó a manos de latifundistas y éste no mej~ 

r6 en nada los tratos dados a los servidores. Los peones cont! 

nuaron endeudados de por vida, pues con sus exiguos salarios y 

carentes de garantías nunca podían vivir sin préstamos y anti

cipos. Fué com6n que la herencia se extendiera en su interpre

tación hasta el grado de hacer pagar el adeudo a hijos y nie-

tos. La esclavitud continuaba existiendo tanto en el hogar co

mo en el trabajo. S6lo la Revolución de 1910 pudo acabar con -

esta lacra en éste último terreno. 

La Ley de Relaciones Familiares m~ 

dific6 los libros primero y tercero del Código Civil de 1884 -
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concediendo a la mujer capacidad civil y patria pot:estad idén

ticas a la del hombre. Así mismo se modificaron las fonmalida

des para la legitimación y reconocimiento de los hijos nat:ura

les y se reglamentó la adopci6n. Esta modificación dejó asent~ 

do que el matrimonio es ''Un contrato civil entre un hombre y -

una mujer que se unen con un vínculo disoluble para perpeblar

la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida··· 

En lo tocante a la patria potes

tad, ésta quedaba igual para ser ejercida entre el padre y la

madre. La evoluci6n social iba tomando impulso y Eanifestando

sus características propias. La Familia Mexicana por su part:e

se definió con mayor precisi6n como indígena, rural y urbana. 

La primera pennaneció y aún en -

nuestros días permanece aislada, afectándole la evolución so-

cial poco o nada. La familia campesina rural, permanece en ge

neral bajo un régimen patriarcal y en lo económico carece de -

seguridad y desarrollo. La familia urbana vive en una est:ra"tí

ficación fuerte y ha recibido el impac"to de toda clase de co-

rrientes doctrinarias. Aunque las leyes son expedidas con vi-~ 

gencia general •. puede decirse que es ésta ú1tima clase la que-

'. 
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mejor las conoce y aprovecha. 

El legislador mexicano. ha teni

do en mente, socializar lo más posible a las leyes, con objeto 

de extender la esfera del derecho del rico al pobre, del,pro-

pietario al trabajador, del industrial al asalariado, del hom

bre a la mujer, etc., procurando que el derecho no constituya

un privilegio de clase. Sin embargo, en el status actual no se 

ha logrado a pesar de los esfuerzos hechos. 



C A P I T U L O II 

nEL MATRIMONIO, BASE SOCIAL DE LA FAMILIA11
• 

1.- EL MATRIMONIO. 

El Matrimonio es una de las ins 

tituciones sociales más importantes por ser el fundamento de 

la sociedad misma a través de la integración de la familia. 

Se deriva de la ley biológica -

que exige la perpetuidad de la especie humana, mediante la 

uni6n de personas .de sexos diferentes para la procreación, y 

a la que se une el auxilio mutuo para integrar una comunidad 

perfecta. Esta uni6n recibe el nombre de Matrimonio. 

El Matrimonio puede ser civil o 

religioso. En el primer caso se constituye como un contrato

entre un hombre y una mujer para dar solidez jurídica a los

prop6sitos naturales de reproducción de la vida y auxilio m!!_ 

tuo, asegurando así y facilitando la convivencia social, y -

en el segundo caso constituye además un sacramento. 
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El Matrimonio en México es con 

·siderado como un contrato y nuestras leyes sólo otorgan vali-

dez al celebrado de acuerdo con nuestro Derecho Civil, no re

conociéndose por tanto el religioso. 

El contrato matrimonial debe -

ser solemne, es decir, revestido de ciertas formas sanciona-

das por una autoridad civil, aunque suprimiendo todas aque.-

llas trabas que dificultan la celebración del mismo. Debe lle 

varse a cabo entre un sólo hombre y una sola mujer de uha 

edad mínima que permita aptitud para realizar con éxito las -

funcionas fisiol6gicas y morales que se derivan de la unión;

debe contener la manifestación ljbre de voluntad de contraer

matrimonio y exigir requisitos de cualidades físicas que imp! 

dan la procreación de seres enfermos etc., estableciéndose -

que los derechos y obligaciones de los consortes se otorgan -

sobre una base de igualdad y no el imperiQ-herencia de la --

nmanus romana'· que se ha otorgado durante años al marido so-

bre la mujer. 

Siendo el matrimonio un contrato -

civil, presupone su disolubilidad y en tal caso, deja a los -

cónyuges en aptitud de contraer otro. 
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a) CONCEPTO DE MATRIMONIO. 

El C6digo de Napole6n, reprodu

jo la definición que Portalis di6 del matrimonio: ·~s la so

ciedad del hombre y la mujer que se unen para perpetuar su -

especie, para ayudarse mutuamente a llevar el peso de la vi

da y para compartir su común destinot• 

El maestro Galindo Garfias hace

una crítica a esta definici6n donde nos dice que: ,.la perpe

tuación de la especie y'la ayuda recíproca entre los cónyu-

ges para reali:ar los fines individuales o particulares o p~ 

ra cbmpartir su común destino, no agota ciertamente, el con

cepto esencial del matrimonio. La ayuda mutua, la perpetua-

ci6n de la especie, el destino común de los c6nyuges, pueden 

ser los motivos para celebrar el matrimonio. Lo esencial en

e! matrimonio desde él punto de vista jui:.idico, radica en -

que a· través de él, la familia como grupo social. encuentra -

adecuada organizaci6n jurídica, .la seguridad y la certeza de 

las relaciones entre los consortes, la situación y estado de 

los hijos, de sus bienes y sus derechos familiares. El esta-
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do de matrimonio, a través de la seguridad y la certe:a que

le imparte el Derecho, fortalece el grupo familiar y permite 

que cumpla las finalidades sociales éticas y aún econ6micas

que le competen dentro de la comunidad". (23) 

Planiol dice del matrimonio --

que es '~l acto jurídico por el cual el hombre y la mujer e~ 

tablecen entre sí una uni6n que la ley sanciona y que no p~ 

den romper por su voluntad'·· (24) 

El doctor Rafael de Pina, def! 

ne al matrimonio como '~l acto bilateral solemne que produce 

entre dos personas de diferente sexo una comunidad de vida -

destinada al cumplimiento de los fines espontáneamente deri

vados de la naturaleza humana y de la situaci6n voluntaria -

aceptada por los cónyuges~ (25) 

(23) Galindo Garfias Ignacio. Derecho CiYil. Edit. Porrúa -
S.A. México, 1976, pág. 460. 

(24) Citado por Ignacio Galindo Garfia$. Op. Cit. pág.76. 

(25) Rafael de Pina. Derecho Civil. Edit. Porrúa. S.A. Mé
xico, 1971. 
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Ruggiero nos dice que "el matri 

monio es una institución fundamental del derecho familiar por

que el concepto de familia reposa en el matrimonio como supue~ 

to y base necesarios. De él derivan todas las relaciones. dere 

chos y potestades y cuando no hay matrimonio, sólo pueden sur

gir tales r~laciones derechos y potestades por benigna canee--

sión y aún así, éstos son de un orden inferior o meramente así 

milados, a los que el matrimonio general•. (26). 

(26) Roberto de Ruggiero. Instituciones de Derecho Civil. Inst. 
Edit. Reus, Madrid, 1944, pág. 502. 
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La familia entre los judíos, -

señala el comienzo del perfeccionamiento que adquiere el -

cristianismo, ya que aunque practicaban la poligamia, la mu

jer tenía en el lugar un puesto de honor y la ley mosaica o~ 

denaba honrar a la madre y también al padre, claro está, y -

respetar a la mujer ajena. 

En el derecho egipcio, también

era permitida la po!igamia, existiendo tres formas de matri

monio: 

a) El llamado sevil, en el cual 

la mujer venía a ser casi una esclava del marido. 

b) El matrimonio igualatorio, -

en el que se establecía una igualdad de derechos entre los -

c6nyuges y una especie de comunidad en lo referente a los ~

bienes. 

e) El matrimonio distinguido 

por cierta dote nupcial que el marido hacia a la mujer en el 

acto de celebraci6n del matrimonio. 

Por lo que respecta al derecho-
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oriental, sus pueblos han admitido y admiten la poligamia, -

·sin embargo, el mismo Korán aconseja mujer única. 

Para el matrimonio en el dere-~ 

cho griego, se hacía necesaria la concurrencia de tres actos: 

a) La celebraci6n de un conve--

nio entre el padre de la prometida y el novio respecto a las 

condiciones del matrimonio. 

b) Determinación y aceptación -

de los presentes, o sean las donaciones. 

e) Formalidad del matrimonio --

mismo, mediante la entrega de la esposa con las debidas cere 

monias y solemnidades corrientes del caso: 

En el Derecho Romano Antiguo, -
·-

el matrimonio estaba caracterizado por el'poder absoluto que 

se confería al var6n en sus relaciones con la mujer, la cual 

pasaba.a formar parte de la casa del marido. 

'· 

La institución romana tuvo di--
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En el derecho español, existían 

diversas clases de matrimonio: 

a) El que se ~erificaba con to

das las solemnidades de derecho y consagrado además por la r~ 

ligi6n. 

b} Yuras, o sea el matrimonio -

juramentado; que siendo un casamiento legitimo, tenía las pe

culiaridades de ser un enlace clandestino, el cual producía ~ 

todos sus efectos, distinguiéndose además por la falta de so

lemnidad y publicidad. 

e) El conocido como barraganía-

consistente en el enlace de soltero, ya sea con clérigo o le

go con mujer soltera> a quien se le llamaba barragana, para -

distinguirla de la mujer llamada de bendiciones o mujer vela

da y de la mujer a yuras. 

Veamos ahora los aútecedentes ·

en lo referente al matrimonio en nuestro derecho. El pueblo -

azteca lo consider6 como una obligaci6n que fijaba determina-
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das normas a los contrayentes, como la edad para poder cele. 

~rarlo si la mujer se encontraba entre los 10 y los 18 años

y el varón de los 20 a los 22. En lo que respecta a éste úl

timo, si "ebasaba la edad límite establecida para contraer -

matrimonio, además de que no se autorizaba posteriormente, -

era mal ~isto por la colectividad. 

El matrimonio s6lo era permitido 

entre mieubros de clases diferentes, pues como se considera

ba que todos los miembros de un clan eran de la misma sangre 

casarse dentro del mismo, sería incestuoso. Ya que el matri

monio era exogárnico, tenía un formalismo más complejo que el 

.nuestro. Un joven que pensaba casarse, tenía que consultar -

al consejo del clan. Aunque el atractivo sexual y el afecto

desempeñaban un papel, ellos sabían entonces como ahora que

no se casa uno solamente con la mujer, sino también con la -

familia. En este caso, era más que un contrato familiar; era 

un contrato social, porque por medio de éste, el hijo de uno 

heredaba el derecho de nacimiento de entrar a un clan. 

En el Derecho Azteca,· la ceremo

nia matrimonial no estaba encomendada a los Tepresentantes -
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del poder público, sino que la efectuaban los sacerdotes, ri-

giéndose por los actos y costumbres imperantes y siendo requi

sito indispensable para efectuarse el consentimiento tanto de

la mujer como de los padres. La esposa debía aportar una dote

adecuada a su fortuna y el matrimonio debía celebrarse bajo -

la separación de bienes, registrándose en consecuencia separa

damente los bienes que cada c6nyuge tuviere. 

Se autorizaba a los futuros co~ 

trayentes que tuvieran los requisitos ya señalados para con--

traer matrimonio temporal o a prueba, éste se consideraba defi 

nitivo cuando se celebraba conforme al ceremonial acostumbradc 

en este caso además era necesario que el hombre pidiera a la -

madre que diera su consentimiento, pero si durante el termino

de la prueba nacía un hijo, la mujer podía requerir al marido

ª contraer matrimonio definitivo o bien, la cesaci6n de rela-

ciones. Por su parte o acepta el hombre el matrimonio definiti 

vo o tendrá la obligaci6n de realizar la separación y entregar 

a la mujer a su familia. Los hijos nacidos de estos matrimo-~

nios se consideraban como legítimos. 

Estos matrimonios se caracteri:a 
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ban por ser suceptibles de divorcio, ya que podían disolver-

se en cualquier momento a instancia de la esposa. 

En este derecho existían deter-

minadas prohibiciones para contraer matrimonio, siendo éstas: 

a) A los sacerdotes y a las sa-
' 

cerdotizas consagradas al culto. 

b) Tanto el hombre como la mujer 

con parentesco en línea retta ascendente o descendente en -

cualquier grado. 

c) Al hombre y a la mujer con -

parentesco en línea colateral desigual hasta el tercer grado 

con la única excepci6n del var6n con la hija de su hermano -

materno. 

d) Al hombre y a la mujer con -

parentesco en línea colateral desigual hasta en línea colate 

ral igual. 

e) Tanto al hombre como a la mu 

jer que tengan parentesco por afinidad. 

f) A los padrastros con las en-

tenadas. 
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g) Al hijo con la concubina de 

su padre. 

Los aztecas permitían la poli

gamia, aµtorizando su legislaci6n dos o más matrimonios con

dicionados a que el hombre pudiera sostener a sus esposas, -

teniendo preferencia la primera sobre las demás y sólo sus -

hijos el derecho de heredar. 

En la 6poca Colonial, rueron--

traidos a la Nueva Espaija sus ~nstituciones jurídicas, aun-

que España también legis16 para las colonias, siendo de sin

gular importancia en la antigua legislaci6n el Fuero Real -

emitido en 1254 por Alfonso 1X, así como las siete partidas

'por Alfonso X en 1263; igualmente las Leyes de Toro debidas

ª los reyes cat61icos, Fernando e Isabel en 1505 y la Novísi 

ma Recopilación de 1805 anterior en cinco años del inicio -

del movimiento Insurgente Independiente. 

Fué sin duda las Siete Partidas# 

la codificación española que mayor importancia tuvo en mate

ria civil y penal cuya Cuarta Partida le di6 importancia ca

pital al matrimonio legítimo. 
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Aunque nuestro país se indepe~ 

<liza políticamente de España desde 1821, no por eso sedero

g6 el derecho hispano, continuando su vigencia hasta 1870, -

las luchas internas tanto políticas como jurídicas e ideol6-

gicas culminan con el conflicto entre la Iglesia y el Estado 

lo cual dá como resultado la creación de las leyes de Refor

ma, esbozadas desde la época de G6mez Farías, desarrolladas

durante el gobierno de Don Juan Alvarez y culminando con su

expedici6n en la ciudad de Veracruz, durante el gobierno de

Juárez en 1859. En esta legislaci6n se consider6, por prime

ra vez, el matrimonio como un mero contrato, siguiendo al le 

gislador francés de 1806 y determinando el Registro Civil co 

mo un servicio a cargo del Es~ado. 

A la caída del Imperio de Maxi

miliano, y a fin de darle mayor fuerza a las leyes reformis

tas, una vez restablecida la paz en 1873, dichas leyes fue-

ron incluidas en el. texto constitucional de 1857. Ya en el ~ 

C6digo Civil de 1870, promulgadas por el gobierno de Juárez

se ratificó el matrimonio como un mero contrato. 

El artículo 159 del Código Ci-



-87-

vil de 1870 decía que el matrimonio "es la sociedad legítf.:na -

de un s6lo hombre y una s6la mujer, que se unen con víncU:o -

indisoluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el -

peso de la vida 11 • 

Como el C6digo Civil de 18U ex 

pedido durante el régimen del General Manuel González, fué en

realidad el mismo de 1870, no hubo un cambio importante en re

lación al matrimonio. 
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2.- EL MATRI~O~IO COMO SACR.~\fE~TO. 

En el C6digo de Derecho Canónico 

encontramos que el Canon 1012 nos dice: "Cristo Nuestro Señor -

elevó a la dignidad de sacramento el mismo contrato matrimonial 

entre bauti=ados. Por consiguiente, entre bautizados no puede -

haber contrato matrimonial válido que por el mismo hecho no sea 

sacra.mentoº. 

A su vez el matrimonio como con-

trato lo define el Canon 1081; párrafo 1º~ el matrimonio lo pr~ 

duce el consentimiento mat:r imonial entre personas hábiles según 

derecho, legítimamente manifestado; consentimiento que por nin-

guna potestad humana puede suplirse". 

El párrafo 2ºdice; que el consen 
., 

timiento matrimonial es el acto de la voluntad por el cual am-

bas partes dan y aceptan el derecho perpetuo y exc1usivo sobre

el cuerpo, en orden a los actos que de suyo son aptos para en-

gendrar prole. 

Al referirse al consen~imiento -
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el Canon en su párrafo primero, hace referencia a lo que se

ha denominado matrimonio como negocio, o sea el matrimonio -

como contrato. 

El matrimonio como instituci6n-

debe entenderse ·el estado matrimonial o sociedad conyugal. 

Ello se desprende del Canon ---

1082 párrafo 1~ para que pueda haber consentimiento matr1mo

nial, es necesario que los contrayentes no ignoren, por lo -

menos, que el matrimonio es una sociedad permanente entre va 

r6n y mujer para engendrar hijos. 

·~s importante considerar que el 

matrimonio como institución y como contrato produce efectos

plenos conforme a derecho. Puesto que el matrimonio como ins 

titución y como contrato es el acto que produce sus efectos

en el matrimonio instituci6n, ya que todo matrimonio, en 

cuanto que es uni6n conyugal entre un determinado hombre y -

una determinada mujer no se realiza sin el libre consentí---

miento de ambos esposos••. (28) 

(28) Michel Lelerq. El Matri.Jll.onio. el Divorcio y la Iglesia 
Edit. Studium, Madrid., P'&· .101;., 
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Tambi~n encontramos que en el 

Código de Derecho Can6nico se habla de matrimonio rato y el m~ 

trimonio consumado; el matrimonio rato se refiere al vínculo -

espiritual entre marido y mujer por el sólo acto del matrimo-

nio, deja de ser rato para convertirse en consumado una vez -

que los cónyuges han efectuado la unión sexual; esto es según

la expresión bíblica se han hecho una sola carne, siendo dura!!_ 

te sus dos etapas, la de rato y consumado verdadero sacramento. 

Podemos decir que en el matrim~ 

nio cristiano, el contrato no puede separarse del sacramentQ 

y no podrá haber por ello mismo sacramento; porque Cristo ha -

elevado el matrimonio a la dignidad de sacramento, y en el ma-

trimonio es el contrato mismo, si se hace según derecho. 

En el matrimonio can6nico, exis 

ten jerárquicamente considerados dos clases de fines: los 

primarios y los secundarios; los primarios son la procreación

de la prole y su educación y los secundarios; están constitui

dos por la ayuda mutua y el remedio a la concupiscencia. Tal -

afirmación se desprende del canon 1013 que a la letra dice: la 

procreación y la educaci6n de la prole es el fin primario del

matrimonio, la ayuda mutua y el remedio a la concupiscencia es 
u 
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fin secundario. 

El fin primario es un elemento 

esencial, sin el cuál no se puede dar un matrimonio válido,

pues forma parte de su propia naturaleza; ya que el matrimo

nio fué instituido para el bien de la prole con vista, no s~ 

lo a traerla al mundo, sino a una actividad más elevada, co

mo lo es el de forjarla; es decir; constituye un derecho y -

una obligación la educaci6n de los hijos. Constituye una 

obligación en tanto que estriba una responsabilidad, no sólo 

moral sino también jurídica y social, emanada del hecho de -

la paternidad o maternidad, en su caso. Es un derecho corre

lativo a la naturale·za del matrimonio y correspondiente a la 

obligación que éste genera. 

El fin secundario, que se refi~ 

re a la ayuda mutua y el remedio a la concupiscencia, si bien 

no constituye un elemento esencial, si dimanan de la natura

leza del matrimonio; raz6n por el cual el qerecho canónico,

admite que se pueda pactar el no hacer uso del débito conyu

gal. Sin embargo, al constituir la causa material de la pro

creación (el remedio a la concupiscencia), restringe los ca

sos en los que se puede pactar. 



Encontramos que en el derecho -

canónico, la unidad y la indisolubilidad del matrimonio, cons

tituyen sus características esenciales; estas propiedades las

expresa el párrafo 2°. del canon 1013: La unidad y la indisolu 

bilidad son propiedades esenciales del matrimonio, las cuales

en el matrimonio cristiano obtienen una firmeza peculiar por -

razón de sacramento. 

La unidad como una de las caracte -
rfsticas esenciales del matrimonio, se refiere a la vincula--

ci6n exclusiva de un s61o hombre con una sola mujer; excluyen-

do por lo tanto las posibilidades de la poliandria y de la po-

liginia, que se suelen denominar cuando provienen de matrimo-

nios simultáneos o sucesivos, con el nombre genérico de polig~ 

mía. 

La otra caracter!stica esencial 

del matrimonio es la indisolubilidad del vínculo existente en

tre los c6nyuges, es decir» que éste no puede ser disuelto ni· 

por voluntad de las partes, ni por mandato de ninguna autori-

dad, exceptuando los casos en que el Romano Pontif°ice puede -

resolverlo. 
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3. - EL MATRIMONIO COMO ACTO JURIDICO. 

Siendo la celebraci6n del matri 

aonio un acto jurídico~ para determinar sus elementos esencia

les y de validez, cabe aplicar la doctrina general de los ac-

tos jurídicos. Los elementos esenciales del matrimonio son la

Voluntad de los Contrayentes. El Objeto y Las Solemnidades re

queridas por la ley. 

Los requisitos de validez son :

La Capacidad, La Ausencia de Vicios de la Voluntad, La Licitud 

en el Objeto y las Formalidades. 

La Voluntad se manifiesta a tra 

>és de la declaraci6n expresa de los contrayentes de unirse en 

l!atrimonio, la voluntad forma el consentimiento. Se requiere -

además la declaraci6n del Juez del Registro Civil quien exte-

riori :a la voluntad del Estado de unirlos legalmente en matri-

1t0nio. 

El.Objeto está establecido le

galmente en los artículos 147 !' 162 del C6digo Civil~ al re--

ferirse a la perpetuaci6n de la especie, ayuda mutua y vida --
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en comíin. 

Con respecto a Las Solemnida

des requeridas por la Ley, el maestro Galindo Garfias nos di 

ce: "El matrimonio es un acto solemne y por lo tanto, las de 

claraciones de voluntad de los contrayentes deben revestir,

la forma ritual que la ley establece en ausencia de la cual

el acto de celebraci6n del matrimonio, es inexistente. El -

artículo 146 del C6digo Civil dispone que el matrimonio debe 

celebrarse ante los funcionarios que establece la ley y con

las formalidades que ella exige••. (29) 

En los requisitos de validez 

La Capacidad nos la sefiala el articulo 148 del C6digo Civil 

que a la letra dice: ·~ara contraer matrimonio el hombre ne 

cesita haber cumplido dieciséis años y la mujer catorce --

añosn. Cuando son menores de edad requieren el consentimien

to de quienes ejercen sobre ellos la patria potestad o tute

la. 
La capacidad de goce alude la

aptitud para la cdpula entre los contrayentes que la ley fi

ja en la edad para contraer matrimonio. 

(29) Ob. cit. pág. 76. 
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La ausencia de vicios de la -

voluntad, constituye un elemento de validez para el matrimo

nio y por lo tanto el error de la persona con quien se con-

trae matrimonio, así como el miedo y la violencia, son cau-

sas de nulidad. 

La ilicitud del objeto tiene 1!! 

gar en el matrimonio si existe parentesco por consanguinidad 

por afinidad o por adopción entre los c6nyuges. Si ha habido 

adulterio entre las personas que pretenden contraer matrimo

nio. El atentado contra la vida de uno de los cónyuges para

casarse con el que queda libre y la biga_mia. 

Las formalidades quedan estable 

cidas en los artículos 102 y 103 del C6digo Civil. 

Artículo 102. En el lugar, día

y hora designados para la celebraci6n del matrimonio, debe-

rán estar presentes, ante el Juez del Registro Civil, los -

pretendientes o su apoderado especial constituído en la for

ma prevenida en el artículo 44 y dos testigos por cada uno -
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de ellos, que acreditan su identidad ... " 

Artículo 103. Se levantar~ luego 

el acta de matrimonio en la cual se hará constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, 

ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los contrayen- -

tes. 

II. Si son mayores o menores de-

edad; 

III. Los nombres, apellidos, ocu 

paci6n y domicilio. de los padres¡ 

IV. Sl consentimiento de &stos,

de los abuelos o tutores o de las autoridades que deban suplí!_ 

lo; 

V. Que no hubo impedimento para

el matrimonio o que éste se ·dispens6; 

VI. La declaración de los prete!!_ 

dientes de ser su voluntad unirse en matrimcnio, y la de haber 

quedado unidos, que hará el juez en nombre de la ley y de la -

sociedad; 

VII. La manifestación de los c6n-

\ 
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yuges de que contraen matrimonio bajo el régimen de sociedad- -

conyugal o de separaci6n de bienes; 

VIII. Los nombres~ apellidos> -

edad, ocupaci6n y domicilio de los testigos, su declaraci6n 

sobre si son o no parientes de los contra.yentes y si lo son en 

que grado y en que linea. 

IX. Que se cumplieron las forma 

lidades exgidas por el artículo anterior. 

Al aargen del acta se imprimi- -

rán las huellas digitales de los contrayentes. 



C A P I T U L O III 

"RBGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO" 

1.- LOS REGIMENES PATRIMONIALES EN EL DERECHO ROMANO. 

Dentro de este panoramaj pode-

mas hablar de tres clases de regímenes patrimoniales entre es 

posos y que son: 

1.- El de Separación de Bienesj 

2.- El de Comunidad parcial o -

total de patrimonios, 

3.- La Unidad de patrimonios en 

manos del esposo. 

Según Van Wetter, el Derecho Ro 

mano, no imponía ninguno de estos regímenes, ya que los espo

sos podían libremente convenir lo que estimaran conveniente -

respecto a sus intereses pecuniarios. Podían los esposos cons 

tutuir una sociedad universal de bienes (societas omnium bon~ 

rum), que comprendia los presentes y los futurosj así como 

las cosas obtenidas por sucesión; igualmente podían formar 

una sociedad de gananciales (societas universorum quae ex qu!_ 
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estoveniut), que es la que tendía a comunizar el producto del 

trabajo de los esposos, los productos de sus bienes y adquisi 

ciones a titulo oneroso, hechas por el haber social, excluyéq 

dose los bienes tenidos por los esposos al pactar la comuni-

dad así como los adquiridos durante su vigencia a título gra

tuito o sucesi6n. (30) 

Las convenciones de este género -

comunal eran raras, casi desconocidas, ya que los verdaderos

regímenes romanos comprendían solamente: el de separaci6n de

bienes y el de la unidad de los patrimonios en manos del mari 

do. El primero era propio del- matrimonio 1 ibre Y' el ~'-'r'1.,i:k1 -

del matrimonio con manus. Al desaparecer con Justiniano, éste 

6ltimo, en el nuevo derecho se conoció solamente la separa--

ci6n de bienes. 

(30) Van Wetter. Curso Elemental de Derecho Romano. Tomo II. 
págs. 532-582. 
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3.- LEYES ESPA.qOLAS. 

Entremos ahora al estudio del Ré

gimen Patrimonial en España, país que además de la afinidad -

con el nuestro, hizo que sus leyes en materia civil rigieran

en nuestro país hasta 1870. 

Sánchez Román dice que las prime

ras leyes, que se ocuparon de Gananciales fueron las leyes Wi 
sigothorum, la Ripuariorum y la Lex Saxonum y que a fines del 

siglo VI apareció en España el Liber Gothorum, que traducido

al español en 1241 tom6 el nombre de Fuero Ju:go. En éste se

hace alusión a una serie de capitulaciones matrimoniales, res 

pecto a las arras o contra dote (regalos que daban a la mujer 

a sus padres y el marido a sus padres respectivamente, aunque 

también podian constituirlas los terceros) y que segfin el ci

tado .autor, simbolizaba ·er precio de la vent:a del cuerpo de -

la mujer. (leyes 3a. a 7a. t!tulo I. libro III) (31) 

En la ley 17, título II, Libro-

(31) S4nchez Román. Estudios de Derecho Civil. Tomo \I~ pág 20. 
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IV, del Fuero Juzgo, se reglamenta la Sociedad de Gananciales 

y se establece la división de éstas en proporcidn a las apor

taciones de cada c6nyuge. Este criterio fu~ modificado por el 

Fuero Real, como puede verse de la Ley I, Título III, Libro -

III, que establece la divisi15n por mitad, cualquiera que haya 

sido la aportación de los cónyuges. 

Castán Tobeñas~ nos habla de 

unas instituciones patrimoniales sumamente curiosas, como son 

las siguientes: 

El Tantudem.- Cuyo origen es Cél 

tico, de las regiones vecinas de Francia y que consistía en -

una contra-dote, que el marido dá a la mujer por la misma ca~ 

tidad de la dote. 

La Querimonia.- Convenci6n· arag2_ 

nesa que parte por mitad entre los c6nyuges los bienes ganan

ciales. 

El Agennanamen. - R~gimen patrim2_ 

nial de Tortosa, que consiste en la fusi6n completa y univer

sal de todos los bienes adquiridos durante el mismo por cual

quier t!tulo, con derecho a dividir y aplicar a cada cónyuge-
_.,;, 

la mitad del activo al disolver el matrimonio tras de pagar -
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las deudas. 

El Escreix.- Derivado del latín 

excresco, que significa crecimiento o aumento de la dote. Es

ta instituci6n es de origen catalán y consiste en una dona--

ci6n que por causa del matrimonio acostumbra hacer el esposo

ª la esposa. en retribuci6n a su virginidad o por otras consi 

deraciones. 

La Tenuta.- De catalufia. consis-

te en el 4erecho de la viuda y los hijos a poseer los bienes

dejados por el esposo mientras no sea pagada la dote y el es

creix. (.32) 

Las Leyes Españolas se pronunci! 

ron por el establecimiento de la Sociedad de Gananciales co~o 

régimen legal, acompañado de una estipulaci6n dotal. 

La Novísima recopilaci6n en su -

ley primera, título I libro X entre otras cosas, regula minu-
~ 

cíosamente la comunidad de gananciales y la dote, la cuál de

bía "liquidarse por partes iguales independientemente de lo -

aportado. 

(32) Castán Tobeñas. Derecho Civil. Derecho. Civil Español Co
mún y .Foral. Torno U. pág. 39.i. .. 
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2.- LEGISLACIONES FEUDALES. 

Contra la opinión de que fué el

Derecho Romano el que dió origen a la comunidad de bienes, -

hay una gran corriente de autores que consideran que la comu

nidad conyugal de bienes, tuvo su origen en el Derecho Romano. 

Sin embargo nosotros como hemos visto anteriormente, nos he-

mos dado cuenta que Roma conoció desde la época cl~sica la 55?_ 

ciedad Universal. la de Gananciales y la de Consolidaci6n en

manos del marido. La innegable influencia de las leyes germa

nizas en toda la legislaci6n feudal europea, con el origen -

histórico de la Comunidad Conyugal y aún cuando Tácito, hace

mención a las costumbres conyugales de los germanos, es de ha 

cer notar que las leyes romanas habían estructurado perfecta

mente los tipos fundamentales de la Sociedad Conyugal y regu

lan detalles tan mínimos como los referentes a la administra-

ción, la responsabilidad del marido en los delitos y cuaside-
;' 

litos cometidos por la esposa, las reglas ñe transmisi6n suc~ 

soria de la comunidad y notoriamente la exclusión en la de Ga 

nanciales de los bienes adquiridos por los socios a titulo 

gratuito. Puede ser que los autores ignoren a Roma· en este as 

pecto, el hecho de que al abolirse el matrimonio con manus, -
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el r6gimen legal del matrimonio fué el de Separaci6n de Bienes 

con cl~usulas dotales, lo anterior no nos puede servir de base 

para pensar que las legislaciones germanas dieron origen a la

comunidad conyugal. 

Con base en el estudio hecho por 

Ruggiero en el sentido de que algunas regiones italianas no -

germanizadas tales como: Sicilia, Istria y Cerdeña, se regfan

por la Comunidad Conyugal, sin embargo es obvio decir que fue

Ton las Leyes Germanas las que popularizaron durante la época

feudal. Las costumbres francesas y estatutos alemanes como el

de Westfalia, consagraron y practicaron la Comunidad Conyugal. 
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4.- EL CODIGO DE NAPOLEON. 

El Código Civil Francés de 1804-

llamado también C6digo de Napole6n, en virtud de haberse pro

mulgado durante el mandato de dicho emperador, establecía que 

los pactos o convenios sobre el Régimen Matrimonial, integra

ba un contrato como cualquier otro e influido por tal idea no 

se refirió a ellos con los matrimonios, sino que.los trat6 en 

la parte que se refiere a las obligaciones nacidas de los CO!t 

tratos. 

Este procedimiento fué adoptado -

por los C6digos Españoles, así como por los C6digos Mexicanos 

de 1870 y 1884, como se estudiará posteriormente. El C6dígo -

Francés se considera como uno de los principales dentro de -

las legislaciones romanistas posteriores, por lo cual en for

ma breve estudiamos ahora alguno de sus artículos que intere

san a nuestro prop6sito: 

Artículo t 387 "· •• la ley no rige

la asociaci6n conyugal en cuanto a los bienes, sino a falta -

de convenciones especiales ••• u 



-106-

Se desprende pues, que es una ~ 

legislaci6n con régimen legal supletorio de la voluntad de -

los particulares. 

Artículo 1400. Dispone que la -

comunidad de los muebles y gananciales se establece por la -

simple declaraci6n de que el matrimonio se contrae bajo tal -

régimen, el cual se encuentra sometido a las reglas fijadas -

en el propio c6digo. 

La composici6n de la Comunidad

en el aspecto activo est~ formado por todos los muebles adqu~ 

ridos a título oneroso o gratuito y los inmuebles comprados -

con economía de la sociedad, así como en los frutos de ambos. 

Artículo 1395. El régimen ya 

sea convencional o legal, es inmutable, o sea que no puede 

ser cambiado sino en vía de condena, la voluntad de los espo

sos no puede cambiarlo. 

Artículo 1421. El marido admi-

nistra la comunidad y puede vender e hipotecar los bienes co-

munes sin el consentimiento de la mujer. 
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5.- CODIGO CIVIL MEXICANO DE 1870. 

Dispone en su artículo 2090 que

el contrato de matrimonio puede celebrarse bajo el régimen de

sociedad conyugal, la cual puede ser voluntaria o legal. El ·

artículo 2101 o bajo el de separación de bienes. El marido es

considerado legítimo administrador de la sociedad conyugal. A! 

ticulo 2109, mientras no exista convenio o sentencia que esta

blezca lo contrario. 

A falta de capitulaciones, el m~ 

trimonio (Artículo 2130) se entiende celebrado por el régimen

de sociedad legal. Sin embargo toda capitulaci6n podrá ser re

vocada o alterada después de la celebraci6n del matrimonio (A! 

tículo 2114) por convenio de los c6nyuges o por sentencia jud~ 

cial. Observemos que este código no estuvo de acuerdo con el -

principio francés respecto a la inmutabilidad de las convencio 

nes matrimoniales, sistema superior pues. el.del C6digo Civil

de 1870. 

El régimen legal (Artículo 2114)

es el de la sociedad legal. que se configura como una unidad -
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de gananciales, formada por los bienes muebles e irunuebles,-

adquiridos durante el matrimonio, siempre y cuando lo sea a -

título oneroso. Tampoco aquí el C6digo Mexicano estuvo de 

acuerdo con el criterio francés, ya que no incluyó en la so-

ciedad legal a los bienes muebles, adquiridos a título gratu!_ 

to, o antes del matrimonio. 

En cambio aunque hizo declara--

ción expresa de que el dominio de la posesi6n de los bienes -

comunes reside en ambos c6nyuges (Artículo 2156) mientras du

re la sociedad. otorgó la administraci6n de la comunidad, sal 

vo pacto expreso. al marido, quien podía enajenar y gravar -

los bienes muebles sin el consentimiento de la mujer. (ArtÍC!!_ 

lo 2157) aunque no así los bienes raíces (Artículo 2158). Las 

liquidaciones dél activo es por mitad (Artículo 2193). 

En sus artículos 2251 y siguien

tes, rige la institución de la dote, dada al marido por la es 

posa o por otra persona a nombre de ésta, con el objeto de so 

portar las cargas del matrimonio. El marido tenía los derechos 

de la administración y usufructo de la dote y disuelto el ma

trimonio debía restituirlo a la esposa o a los herederos. El

acto dotal (Artículo 2350) podía constituirse ya sea que se -
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haya celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación de 

bienes o de sociedad conyugal. 
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6.- CODIGO CIVIL MEXICANO DE 1884. 

Este Cddigo, del artículo 1965-

al 2218, contiene las relaciones patrimoniales de los c6nyu-

ges, en forma análoga a las contenidas en el C6digo de 1870 1 -

conservando la división tripartita de regímenes. es decir, S~ 

paraci6n de Bienes, Sociedad Conyugal, voluntaria o legal y -

Régimen Dotal. 
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7.- LA LEY DB RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Dictada en el año de 1917 por 

Don Venustiano Carranza, con el fin de modificar el Código de 

1884, respecto al Derecho de Familia, refoTin6 el Régimen eco

nómico Matrimonial en el Distrito y Territorios Federales. 

En su artículo 270, estableció -

como principio general que el hombre y la mujer al celebrar 

el matrimonio conservarían la propiedad, administración y di! 
\ 

frute de los bienes presentes y futuros, siendo propios de ca 

da consorte (Artículo 271) sus salariós. honorarios o ganan~-

cias que derivasen del ejercicio de un trabajo o profesi6n co 

mercial o industrial. 

El articulo 272 sefialaba que los 

c6nyuges podían convenir en que los productos de.todos o de 

parte de sus bienes fuesen comunes, siempre que el convenio -

fuera expreso y se fijasen las bases de la liquidaci6n. El -

articulo 27l indica la posibilidad de que los c6nyuges conve~ 

gan en la comunidad total o parcial de los productos de su 

trabajo al igual que el arttculo anterior y con las mismas li 
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mitaciones, estos tipos de convenios deben asegurar a la mu-

jer la misma representaci6n en los bienes o productos del es

poso que los que éste conceda a aquélla en los suyos, bajo p~ 

na de nulidad de la capitulación, aunque el marido puede con

ceder a la mujer una mayor parte o representaci6n de sus bie

nes o ganancias (Artículo 274). En los artículos 275 y 276, 

se reglamentaba que estos pactos de comunidad surtirían sus -

efectos contra terceros cuando se celebraran en escritura pú

blica debidamente registrada si se tratare de bienes inmue--

bles, pudiéndo los cónyuges exigirse entre sí el cumplimiento 

forzoso o la rescici6n de estos convenios. 

De los artículos 277 al 284, se

desprende el interés del legislador por destruir definitiva-

mente el principio legal, por ello entre otras cosas estatuye 

que: 

a) La mujer tendrá derecho pref! 

rente sobre los bienes del esposo y sus productos como garan

tía de alimentos para ella y sus hijos menores y que igual d! 

recbo tendrf el esposo sobre los de la mujer cuando !!!sta ten

ga que contribuir a los gastos del hogar. 
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b) Los bienes adquiridos en co

propiedad por los c6nyuges a título oneroso o gratuito, serán 

administrados por ambos o por uno de ellos como mandatario --

del otro. 

c) Que los c6nyuges no se po---

drán cobrar entre sí ninguna retribuci6n por servicios perso

nales., consejos o asistencia, sino por administraci6n tempo-

ral de bienes. 

d) Cuando ambos c6nyuges ejer-

cierert la patria potestad, se ~ividirán por mitad los produc

tos de los bienes del menor. 

e) Ambos cónyuges son responsa

bles entre sr por los daños y perjuicios que se causen, por -
~ 

dolo, culpa o negligencia. 

Esta ley rompi6 el principio 

tradicional de la comunidad legal, bajo la cual se contraían

todos los matrimonios salvo raras excepciones; ya que en sus

articulos del 3o. al 60. transitorio se reglament6: 

a) Que las disposiciones de esa 

ley serían aplicables a los matrimonios celebrados con ante--
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rioridad y que estuviesen en vigor. 

b) Que la sociedad legal en los 

casos en que el matrimonio se hubiere co~traido bajo ese régi 

men, debería liquidarse a petición de alb~~o de los consortes 

y en caso contrario se transformaría en ~~a simple comunidad. 

c) Que los ~atrimonios contraí

dos con separación de bienes seguirían rigiendo siempre y 

cuando no se opusieran a las disposiciones de la ley, y, 

d) Que en caso de que hubiera -

dote, continuaría en vigor en los términos de ley. 

La vigencia de la Ler de Relacio 

nes Familiares, fué del 12 de abril de 19~- hasta 1932. 
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8. - REGIMENES PATRIMO:-.IIALES. 

Existen cuatro grandes tenden-

cias en las legislaciones contemporáneas relacionadas con los 

regímenes patrimoniales y que son: 

a) Los regímenes convencionales 

con un régimen supletorio. 

b) El régimen le~al forzoso. 

c) El régimen convencional for

zoso. En el Distrito Federal y en Los Estados de Baja Califa~ 

nia, Coahuila, Colima, Chiapas, Dura1go, Guerrero, EJo. De M! 

xico, Morelos, Nayarit, Nuevo Le6n, Querétaro, Sinaloa y Ta-

basca. México es el finico país desde 1932 que en iorma aisla

da y vigorosa sostiene esta tercera tendenc~a. 

d) El régimen..,legal forzoso pa-

ra ciertos casos. 

Entrando a:l estudio particular

de cada una de las tendencias señaladas anteriormente tenemos: 
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Los regímenes convencionales,-

con un régimen legal supletorio.- Este tipo de legislaci6n, -

al igual que la del C6digo de Napole6n y nuestros C6digos de-

1870 y 1884, reglamenta que los cónyuges tienen la facultad -

de pactar cualquiera de los regímenes conyugales que sefiala -

la ley o sus modalidades convencionales hasta determinado lí

mite, sin embargo este convenio o acuerdo entre los c6nyuges

puede no celebrarse, sin que con esto se invalide el matrimo

nio; la ley prevé para estos casos un régimen legal, puede -

ser la comunidad absoluta o la separaci6n de bienes. En Fran

cia se le llama régimen convencional tácito. 

Régimen legal forzoso.- Este se

caracteriza porque los futuros c6nyuges, no pueden pactar li

bremente el régimen econ6mico de su matrimonio. La ley esta-

blece de una raanera terminante cual debe ser éste, como acon

tece en los países de derecho anglosaj6n y en algunos otros,

como Alemania a partir de 1953 y hasta julio de 1958, Bulga-

riJ J partir de 1949. etc., puede decirse que la Ley De Rela

ciones Familiares de 1917, sigui6 esta tendencia, ya que est! 

bleci6 el régimen forzoso de separaci6n de bienes, aunque pe! 

mitía ciertos pactos de comunidad. 
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Régimen convencional forzoso.

Es nuestro país quien representa esta tendencia, que consiste 

en la obligación ineludible de que los futuros c6nyuges pac-

ten precisamente el régimen bajo el cual debe regular sus re-

laciones patrimoniales. La falta de convenio anula el matrino 

nio. 

Esta tendencia es la que nos P! 

rece más acorde y equilibrada, ya que permite que los üsposos 

pacten libremente su régimen matrimonial sin imponérsele un -

sistema supletorio en caso de falta de convenio, pues esta -

circunstancia no puede presentarse,· ya que la autoridad comp~ 

tente para celebrar matrimonio está impedida para llevarla a-

efecto, si no le es presentado el c1nvenio económico ¡;:atrimo-

nial por los futuros cónyuges. 

Existe la experiencia en los es 

tados que continúan con un régimen legal su11letorio, que cua!:!_ 

do la ley prevé la vigencia de éste, en aus!ncia de convenios 

o acuerdo de los futuros esposos, nunca ~u~ realiza y en con-

secuencia, es un alto porcentaje de los matrimonios contraí-

dos que encuadran en el sistema supletorio, por lo ~ue entre-

los esposos existe un desconocimiento casi total del estado -
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de sus relaciones patrimoniales. 

El sistema legal forzoso, es cri 

ticable igualmente en virtud de que se anula la libre volun-

tad de los contrayentes para regular estas relaciones econ6m.!_ 

cas. 

El régimen convencional forzoso

en cambio, permite a los consortes libertad para convenir ex

presamente tal o cual régimen patrimonial que han elegido, -

sin más limitaciones que no se realicen pactos contrarios a -

la ley o a los fines del matrimonio. 

Régimen legal forzoso para cier

tos casos.- Esta tendencia es aceptada por la3 legislaciones

de Portugal y Brasil. En efecto, según las leyes, esos países 

aunque el régimen legal supletorio es la comunidad universal, 

existen casos especiales en los cuales el régimen de separa-

ci6n de bienes es forzoso. En Brasil el Código Civil, en sus

artículos 258 y siguientes, establece que cuando en el momen

to del matrimonio el marido tiene m~s de 60 afios o la mujer -



-119 -

más de SO años, o cuando el viudo o la viuda tienen hijos de

un primer matrimonio y se casan nuevamente antes de la liqui

dación sucesora! del c6nyuge difunto, el régimen de separa--

ci6n de bienes es obligatorio para los esposos. En Portugal,

el régimen imperativo está señalado en el artículo 312 del C6 

digo del Estado Civil de Portugal y en el artículo 18 del de

creto 30.615, cuando se trata de un matrimonio celebrado en -

artículo mortis, siendo también régimen legal forzoso el de -

separaci6n de bienes. 

La actitud adoptada por estas l! 

gislaciones debe considerarse acertada por cuanto que al est! 

blecer un régimen forzoso de separ1ci6n de bienes para aque-

llos en que la comunidad no sea de una duraci6n suficiente, -

como el caso de los ancianos y moribundos, que perjudique loi 

derechos sucesorios de hijos anteriores. Protege pcr lo tanto 

los intereses de los cónyuges y de sus des:endientes. En cam

bio nos parece desacertada esta actitud en el caso de los me

nores, ya que ambas legislaciones prohiben' la modificaci6n -

posterior de todo convenio matrimonial y en consecuencia, --

cuando los menores casados llegan a la mayoría de edad, no -

tienen posibilidad de contratar para el futuro otro régimen,

ya que la ley les ha impuesto el de separaci6n de bienes du-

rante su minoría de edad. 
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9.- FACTORES QUE HA.~ INFLUIDO EN LA ORGANIZACION DEL REGIMEN
PATRIMONIAL EN EL MATRIMONIO. 

Son tres los factores que han -

determinado la reorganización del Régimen Patrimonial, en las 

legislaciones contemporáneas: 

a) Las transformaéiones econ6m~ 

cas y sociales. 

b) El concepto de igualdad del

marido y la mujer. 

c) La cornpenetraci6n de los re

gímenes clásicos. 

Las transformaciones econ6micas 

y sociales.- Del mundo contemporáneo no podían ser ajenas al

desarrollo legislativo, haciendo contrapeso a la tradici6n -

que trata de mantener las costumbres adquiridas, por ejemplo

la máxima vilis mobilium possesio, que trataba de manera dif~ 

rente a los muebles y a los inmuebles desde el punto de vis-

ta de su ingreso a la masa coman conyugal, tiende a proceder-
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su antigua importancia. 

Sin embargo, la distinci6n entre 

muebles e inmuebles, no ha perdido su valor en las legislacio

nes que han reducido la comunidad a los gananciales, ya que la 

encontramos a menudo en lo que respecta a la potestad del admi 

nistrador social para disponer de los bienes comunes. Como es

de verse la venta de un mueble es fácil y la de los inmuebles

restringida, ya .que para esto último, casi todas las legisla-

ciones exigen el consentimiento de ambos cónyuges para dispo-

ner de los inmuebles pertenecientes a la comunidad. 

En la actualidad, el papel de la 

mujer ha cambiado bastante, puesto •1ue ya no solamente se le -

considera como el ama de casa confinada en su hogar como hace

aproximadamente medio siglo, ya que las necesidades de la ac-~ 

. tualidad así como el deseo de independencir., le han facilitado 

el camino para trabajar o tener una profesi61 personal, todo -

lo anterior ha contribuído al desarrollo del régimen de separ! 

ci6n de bienes. 

El concepto de igualdad del mari

db y la mujer.- También ha contribu!do al desarrollo del régi~ 
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men patrimonial del matrimonio; la mujer ha sido declarada -

igual que el hombre tanto política como socialmente, lo que -

ha abolido la antigua tradici6n que coloca a los esposos en -

planos distintos~ que hacía de la mujer una subordinada de su 

marido y la declaraba jurídicamente incapaz de actuar sin la

autorización correspondiente. 

La compenetración de los regíme

nes clásicos.- No solamente el régimen de comunidad de bienes 

se ha dejado influenciar por el de separación, sino que tam-

bién éste ha sido influenciado por aquél. La mayoría de las

legislaciones admiten una contribuci6n proporcional de los -

esposos para el sostenimiento del hogar; algunos reservan es

ta obl.igaci6n s6lo al marido. 

l. 

Las legislaciones separatistas -

más rigurosas, que son las del bloque anglosaj6n, modelan su

radicalismo preocupándose de la situaci6n de los cónyuges, en 

especial de la mujer, a la disoluci6n del matrimonio y prote

giéndolos mediante disposiciones de tipo alimenticio hacia -

otro en el seno de cada legislación, son complementadas por - · 
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algunas instituciones extranjeras, tales corno la comunidad es

candinava, que se basa en que la masa social no aparece sino -

hasta el fin o disoluci6n del matrimonio, a efecto de realizar 

una divisi6n de los bienes adquiridos durante el matrimonio y

que se hará por mitad. Tiene la ventaja de que sin impedir la

libertad de administración sobre los bienes de cada esposo, el 

esposo duefio otorga al otro un derecho patrimonial del 50\ so

bre dichos bienes al hacer la división siempre gue.setrate de 

bienes adquiridos durante el matrimonio, es decir de bienes g!_ 

nanciales. 



C A P 1 T U L O IV 

•i.OS REGIMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO EN EL 
CODIGO CIVIL VIGENTE" 

_.. 1 . - RE GIMEN CONVENCIONAL FORZOSO. 

El artículo 178 del Código Civil 

establece que: "El contrato de matrimonio debe celebrarse ba 

jo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de 

bienes"· 

De lo anterior se desprende que

las consecuencias patrimoniales del matrimonio entre los cón

yuges depende forzosamente de un acto expreso de su ,-oluntad. 

Este criterio, es reforzado por lo ~stablecido en el artículo 

98 del mismo código: ·~l escrito al que se refiere el artícu

lo anterior se acompañará: V. El convenio que los pretendien

tes debarán celebrar con relación a sus bie;1es pre~entes y a

los que adquieran durante el matrimonio. En el convenio se ex 

presará con toda claridad si el matrimonio !e contrae bajo el 

régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bie-

nes. Si los pretendientes son menores de edad deberá aprob~r

el ·convenio las personas cuyo consentimiento previo es neces!!_ 

rio para la celebraci6n del matrimonio. No puede dejarse de -
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presentar este convenio ni aún a pretexto de que los preten--

dlentes carecen de bienes, pues en tal caso, versará sobre los 

que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio -

se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y 

el Oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado S2_ 

bre este punto, explicando a los interesados todo lo que nece

siten saber a efecto de que el convenio quede debidamente for

mulado. Si de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 185 fue

re necesario que las capitulaciones matrimoniales consten en -

escritura pública, se acompañará un testimonio de esa escritu-

ra u. 

En la práctica, el régimen conven 

cional forzoso se considera como un simple acto de adhesión a

cualquiera de los regímenes. Pero esto no es exacto ni jurídi~ 

camente fundado, como veremos enseguida. 

Los esposos puedfn dar al régi--

men convencional forzoso, las modalidades que estimen convenie~ 

tes, con tal de que ~stas no sean contrarias a las leyes o a -

los naturales fines del matrimonio (Artículo 182). Por otro la

do, la separaci6n de bienes, no tiene que ser absoluta, ya 

que puede existir dentro de ella, pactos de comunidad, tan aa--
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plios como las voluntades de los contrayentes lo deseen: como 

ejemplos podemos citar la administración de la sociedad con}'!! 

gal, su terminación antes de la terminación del matrimonio y

las bases para su liquidación (Artículo 187 y 189 fracci6n -

VII y IX). Son estos aspectos que requieren y admiten pactos

expr~sos; más aún el artículo 208 menciona que la separaci6n

de bienes puede ser absoluta o parcial. 
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2.- CONVENIENCIAS E INCONVENIENCIAS. 

El sistema convencional forzoso -

tiene como principal conveniencia, la de que el régimen patr! 

monial de los c6nyuges depende siempre de su voluntad sin que 

la ley supla o presuma su consentimi.ento, dando lugar al naci 

miento de un sistema legal cualquiera a falta de capitulacio

nes expresas, ya que la práctica nos demuestra que cuando --

existe esta voluntad suplida, los c6nyuges no pactan capitul! 

ciones en aproximadamente 95\ de los casos, como queriendo de 

jar la terminación de su situación a lo ordenado por la ley,

pero la ley no ordena nada al respecto, por lo que práctica-

mente no se acoge a ninguno de lo; dos sistemas que la ley o~ 

dena en su artículo 178 y por lo tanto su matrimonio será nu

lo, ya que con su actitud omisiva, contravie~e lo dispuesto -

por el artículo 98 fracción V. 

El principal ihconveniente de es

te sistema es que de acuerdo a la cultura y forma de nuestro

pueblo considera al matrimonio civil, el sistema convencional 

forzoso se ha transformado sin autorizaci6n legal en un sist~ 

ma de adhesi6n a los formularios de las Oficialías del Regis-
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tro Civil, los cuales vienen a constituir regímenes semi-leg! 

les, ya que contiene la declaraci6n únicamente en el sentido

de que los contrayentes no tienen bienes presentes ni deudas

y por lo tanto dichos formularios son redactados al libre ar

bitrio del que los elabor6. En el régimen de sociedad conyu--

gal, es más notable la inconveniencia ya que en él, los c6ny~ 

ges deberán determinar si pactan comunidad universal para to

dos los bienes futuros o s6lo los presentes, y si serán o no

administrados por el marido; todo esto al tenor del artículo-

189 fracci6n VII. Y así podemos decir que de la misma manera

que existen lagunas en la ley, también aquí existe una laguna 

que es precisamente la omisi6n de los futuros c6nyuges en de

terminar situaciones ordenadas por la ley. 

Sin embargo, la inconveniencia no 

es tan grave ni irreparable. Pausible y acertada en cambio. -

es la conveniencia; ya que es preferible que los c6nyuges de

cidan libremente su sistema de bienes, aunque sea adheriéndo

se a los esqueletos, a que no pacten nada al respecto, aco--

giéndose a un desconocido régimen legal supletorio. 

Sería conveniente mantener el ré-
::i>. 
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gimen de opci6n obligatoria entre separaci6n de bienes y so-

ciedad conyugal, pero estructurado por medio del C6digo Civil 

un sistema tipo de separaci6n y dos o tres sistemas de comuni 

dad, que además de estar consignados en el C6digo se imprimi~ 

ran en esqueletos oficiales. De tal manera existirían combina 

ciones de regímenes patrimoniales que el oficial presentaría

y explicaría a los c6nyuges. Esto no quiere decir que se impi 

da el sistema vigente de libre pacto, según el cual los c6ny~ 

ges pueden presentar convenios, diferentes en substancias o ~ 

detalles mismos que redactan conforme a la ley. 
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3. - LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

Según el vigente código, la úni

ca fuente del régimen patrimonial del matrimonio es la decla

raci6n de \·oluntades de los contrayentes. con el contenido y

forma que ordena la ley, dando nacimiento a una sociedad con

yugal o a un estado de separaci6n de bienes. 

El acto por el cual se establece 

un r6gimen patrimonial queda determinado por nuestro c6digo -

como "Capitulaciones Matrimoniales". La ley en su articulo --

179 <?stablece que: '•Las Capitulaciones Matrimoniales sor• lo;;· 

pactos que los esposos celebran fara constituir la sociedad -

conyugal o la separaci6n de bienes y reglamentar la adminis-

traci6n de éstos en uno y otro caso''. 

Esta definición es considerada -

demasiado amplia por cuanto hace al últim~ párrafo, toda vez

que cuando se pacta separación total de bienes, ya no ser~ la 

voluntad de los cónyuges sino la l y la que fije las reglas -

de gestión de los bienes, como lo .·dena el artículo 212: "En 

el r~gimen de separaci6n de bienes los cónyuges conser~3rán -
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propiedad y administraci6n de los bienes que respectivamente

les pertenecen ... " Consideramos por lo tanto que el pacto de

administraci6n s6lo debe tener lugar cuando se conviene una -

sociedad conyugal o una separación de bienes; pero sería con

trario a la esencia del régimen separatista y a la igualdad -

jurídica del hombre y de la mujer, sefialada que uno de los -

cónyuges administrará en otra forma que como simple mandata

rio de los bienes de su propio consorte. 

Las capitulaciones llena~ los -

requisitos que los artículos 1792 y 1793 para los conveníos;

son por lo tanto, acuerdo de voluntades para crear, trans(~-

rir, modificar o extinguir obligaciones. Frecuentemente estos 

efec~os se limitan s6lo a los dos primeros por lo que en es-

tos casos serán autenticos contratos. 

De Ruggiero ~ice que el instru-

mento nupcial o capitulaciones no debe ser considerado como -

un contrato ni puede equiparse a los demás negocios que tie-

nen un contenido patrimonial y persiguen fines meramente ind

dividuales, superan los fines egoístas de quienes celebran un 
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contrato ordinario, puesto que trata de fomentar y asegurar--

la propiedad econ6mica del consorcio familiar. (33) 

Colin y Capitant aunque los lla-

ma pacto de familia, conviene en que son un contrato acceso-

rio, tomando en cuenta que el matrimonio es el principal. (34) 

Nosotros no discutiremos si el -

matrimonio es un contrato o una instituci6n, o un acto unidn-

o condici6n, lo que si diremos es que es un acto jurídico -

principal frente a las capitulaciones, consideradas acto jurf 

dico accesorio. 

Por regla general, las capitula

ciones son un contrato ya que, como hemos visto anteriormente 

crean o transfieren obligaciones; también podemos decir que -

es un contrato aleatorio en aquellos casos en que se pacta un 

regimen sobre bienes futuros exclusivamente sin existir pre--

sentes, pues aunque las prestaciones de los consortes están -

(33) De Ruggiero. Instituciones de Derecho Civil, Madrid, 1931 

pág. 729. 

(34) Colin y Capitant. Adiciones al Curso de Derecho Civil. -
Tomo II. pág 43. 
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perfectamente determinados, s6lo pueden tener aplicaci6n al -

adquirirse los bienes, lo cual es aleatorio o contingente. 
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4.- EFECTO DE LOS REGIMENES PATRIMONIALES CUANDO NO SE FORMULAN 
CAPITULACIONES. 

Si no se presentan capitulacio--

nes expresas, por ignorancia o mala fé del Oficial del Regis-

tro Civil, y el matrimonio llega a celebrarse, no entra en vi

gor ningún régimen supletorio. En efecto, el matrimonio debe -

contraerse bajo el régimen de Separación de Bie~es o Sociedad

Conyugal, según el artículo 178, lo que ya de por sí indica -

que no existe posibilidad de un régimen supletorio de la volu~ 

tad, puesto que es un requisito _legal irrenunciable el que és

ta se produzca anterior o concomitantemente con el matrimonio, 

en forma de capitulaciones econ6micas. Por lo tanto el matri-

monio es nulo a nuestro modo de ver, con una nulidad relativa

la que no impide que el acto produzca provisionalmente sus 

efectos y la que además podrá confirmarse (Artículo 2231). Re

cuérdese que la presentaci6n de capitulaciones expresas, de -

acuerdo con la ley, es un requisito de validez del matrimonio. 

En efecto, .la fracción V del ·-

artículo 98 ordena la presentación de capitulaciones aunque --
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los c6nyuges no tuviesen bienes presentes, y en relaci6n con

este articulo la fracción III del artículo 235 establece que: 

"Son causa de nulidad de un matrimonio que se haya celebrado

en contravenci6n a lo dispuesto en los artículos 97,98,100 --

y 103. 

Si el pacto patrimonial o capitu 

laciones es requisito de validez, el matrimonio que se cele-· 

bre sin él, está afectado de nulidad y surtirá sus efectos, -

hasta el pronunciamiento de una sentencia de nulidad o hasta

su confirmaci6n por la presentaci6n de capitulaciones; esto -

se deduce de los artículos 235 fracción III, 249 y 2227, que

tratan de las causas de nulidad-y la nulidad por falta de for 

malidades en el matrimonio y de los efectos de la nulidad por 

falta de formalidades en el matrimonio y de los efectos de la 

nulidad relativa, respectivamente. 

Para determinHr con precisi6n -

efectos del matrimonio contraído sin la existencia de capitu

laciones, sería necesario estudiar en el caso concreto el pr~ 

blema de la buena o mala fé de los contrayentes, ya que ha--

biéndose contraído de buena fé sería nulo y sus efectos civi· 

les surtirían plenamente en favor de los contrayentes y de --
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sus hijos; y en caso contrario, s6lo en favor de los últimos

de acuerdo con la teoría de la nulidad del matrimonio, que s~ 

fialan los artículos 255.256 y demás relativos al C6digo Civil. 

Aún cuando en el acta de matrimo 

nio se exprese el régimen patrimonial adoptado, pero sin ha-

ber celebrado capitulaciones expresas~ el matri~onio sería -

igualmente nulo. ya que el artículo 235 fracci6n III en rela

ción con el 98 fracci6n V se desprende de que no basta la ma

nifestaci6n de optar por un det~rminado régimen, sino que es

necesario ejercitar esa opcí6n capitulando en terminas de ley 

ya que el sistema de nuestro c6digo, no es de adhesi6n, sino

de selección de un régimen cuyas principales incidencias (li

quidación, administración), deben pactarse en forma indivi--

dual entre los cónyuges. 

'· 
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5.- REQUISITOS DE ESENCIA Y DE VALIDEZ. 

Requisitos de esencia según el

artículo 1794 del C6digo Civil, para la existencia de las ca

pitulaciones es necesario: 

a) Consentimiento. 

b) Objeto que pueda ser materia 

de ellas. 

Por consentimiento entendernos -

la voluntad de los contrayentes para regular todo lo relativo 

a los bienes de ambos durante su vida matrimonial. El consen

timiento debe extenderse a los puntos que la ley ordena sean

~ateria del pacto. 

En las capitulaciones de socie

dad conyugal (Artículo 189) deberá extenderse una lista deta

llada de los inmuebles que cada uno aporta y su valor y su -

gravámen, lista de. los muebles que cada consorte introduzca a 

la sociedad, etc. 

Las capitulaciones en que se -

pacta separación de bienes (Artículo 212) obliga a los consor 
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tes a elaborar un inventario (Artículo 211) de los bienes o · 

de las propiedades de cada uno así como de sus deudas. 

El objeto de las capitulaciones

es precisamente la regulaci6n del régimen pecuniario que ha -

de regir la vida conyugal, con extensi6n señalada por los 

artículos 189 y 211 que se mencionan anteriormente. Puede ocu 

rrir en algunos casos que no exista una cosa física que sea -

objeto real del contrato, ya que es frecuente que los cónyu-

ges declaren no tener bienes presentes y s6lo pactan bienes -

futuros. Esta circunstancia no es causa de inexistencia del -

contrato, puesto que el C6digo Civil establece, en su artícu

lo 182ó que las cosas futuras pueden ser objeto del contrato

Y así lo prevfi expresamente la fracción V del artículo 9S. 

REQUISITOS DE VALIDEZ: 

Capacidad.- Rige a este respecto 

el principio "habilis ad nuptiae, habilis ad pacta nuptialia" 

seg6n el cual, establece el artículo 181: ·~1 menor que con -

arreglo a la ley puede contraer matrimonio, puede también ---
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otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si a su oto~ 

gamiento concurren personas cuyo consentimiento previo es ne

cesario para la celebración del matrimonio". 

Consentimiento Exento de Vicios.

Según el artículo 1812, será nulo el contrato de matrimonio -

cuando haya sido dado por error, arrancado por yiolencia o -

sorprendido por dolo, siguiéndose al respecto las reglas apl! 

cables a todo contrato. 

Objeto, Motivo y fin lícito.- El 

articulo 182 dispone que sedn nulos los pactos que los espo

sos hicieren contra las leyes o los naturales fines del matri 

monio y el 190 prohibe bajo pena de nulidad la capitulaci6n -

de sociedad conyugal por medio de la cual uno de los esposos

haya de percibir todas las utilidades, así como la que esta-

blezca que uno de ellos sea responsable por las p~rdidas y -

deudas comunes en una parte que exceda a la que proporcional

mente corresponda a su capital o utilidades. 

~.- Los requisitO'~ de forma-
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son muy importantes en las capitulaciones matrimoniales y las 

anomalías muy frecuentes al respecto, dando lugar a serios --

problemas prácticos. 

Por cuanto hace a las capitula-

ciones de separaci6n de bienes, existe libertad de forma, así 

lo establece el artículo 210 "No es necesario que consten en

escritura pGblica las capitulaciones en que se pacte la sepa

ración de bienes, antes de la celebraci6n del matrimonio. Si

se pacta durante el matrimonio, se observarán las formalida-

des exigidas para la transmisi6n de los bienes de que se tra

te1., En otras palabras, s6lo cuando el régimen separatista se 

contraiga posteriormente a la ~elebraci6n del matrimonio modi 

ficando el régimen comunal anterior, se podrá plantear el pro 

blema de si las segundas capitulaciones entrañan o no una 

transmisi6n de bienes cuya donaci6n, para ser válida, requie

re la forma pdblica; decimos donación, porque el.artículo 192 

ordena que: 1~odo pacto que importe cesi6n de una parte de -

los bienes propios de cadac6nyuge, será considerado como do-.. 
naci6n 1•, El caso de modificaci6n· de régimen patrimonial e.s 

claro, ya que los pactos de cesi6n serían donaciones entre 

consortes, por estar ya casados los contrayentes y en conse-

cuencia, se regiría por lo dispuesto para las donaciones en--
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lo no previsto por ellos, deberá tomarse en cuenta lo establ~ 

éido por las reglas generales del contrato de donación que s~ 

ñalan los artículos 2341 al 2345. 

En las capitulaciones de sacie-

dad conyugal, el tratamiento es diferente, ya que de acuerdo

con el art1culo 185, constarán en escritura pública cuando -

los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse la pr~ 

piedad de bienes que ameriten tal requisito para que la tras

lación sea válida. El artículo 186, agrega, que tambiEn la al 

teraci6n que se haga de estas capitulaciones, deberá también-

otorgarse en escritura pública. 

De lo anterior se desprende que

los esqueletos de sociedad conyugal que se utilizan en la 

práctica, están afectados del vicio de nulid:td, por falta de 

forma, ya que constituyendo un escrito privado declaran que

la sociedad se extiende a todos los bienes muebles e inmue--

bles futuros, para lo cual deberia otorgarse escritura públi

ca. Este tipo de sociedades a nuestro modo de ver son nulas -

frente a terceros que quieran prevalerse de la nulidad y ten

gan un inter~s juridico en.solicitar su declaraci6n. 
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6. - CAPITULACIONES INCOMPLETAS. 

En nuestro medio, por lo general 

se pacta el régimen en forma incompleta por lo que procedere

mos a estudiar este aspecto desde el ángulo de las siguientes 

hip6tesis: 

1.- Cuando el matrimonio se pac

ta bajo uno de los regímenes que señala la ley, pero no se re 

dacta convenio de bienes. 

2.- Se redacta convenio de bie--

nes pero faltan elementos que conforme a la ley deben ser ma· 

teria del pacto. 

En el primer caso, ya hemos sos-

tenido que de acuerdo con el artículo 235 fracci6n III, el m~ 

trimonio es nulo; podrá ser confirmado por nuevas capitulaci2_ 

nes, segtln el artículo 180, y podrá alegar la nulidad por los 

cónyuges y por cualquier interesado en probar que no hay ma-- . 

trimonio o a instancia del Ministerio Público {Artículo 249). 

Debemos·. entendei" que cualquiera -
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que haya sido el régimen escogido, pero sin capitular, perma

necen propios de los cónyuges todos los bienes que hayan ad-

quirido individualmente antes o durante el matrimonio, de --

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24. 

En el segundo caso, es necesario

distinguir si se trata de capitulaciones de separación de bi~ 

nes o sociedad conyugal. En la primera traerían como conse--

cuencia que se aplicaran las normas supletorias del Código Ci 
vil al r~gimen de separación de bienes, el cual se encuentra

debidamente integrado. Sólo puede hablarse de que estas capi

tulaciones incompletas son omisivas en el inventario de bie-

nes propios y deudas, por lo que debe ~ntenderse, salvo prue

ba en contrario, que los bienes inscritos o facturados a nom

bre de cada cónyuge le son propios y así mismo que las deudas 

contraídas por cada uno, son en su exclusivo nombre y perjui

cio. Mientras no se declare la nulidad de capitulaciones, SU! 

tirá efectos el régimen escogido como de separación de bienes. 

En el caso de la comunidad, establecer una.supletoriedad (co

mo en el caso de las reglas del contrato de sociedad, de 

acuerdo con el artículo 183) no es fácil. Para esto, los pac

tantes de sociedad conyugal deben acordar expresamente sobre

los siguientes puntos: 1.- Composi~ión de la masa com6n, ----
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2.- Lista y expresi6n de bienes aportados así como deudas pr~ 

pias y comunes, 3.- La persona designada como administradora

y sus facultades y 4.- Bases para la liquidaci6n de la Socie

dad. 

En caso de faltar la determina-

ción de como se COlllpone el activo social, es decir, de si lo

forman todos los bienes conyugales o nada más lÓs presentes -

o s6lo los futuros de los cónyuges o si se ingresa o no a la

comunidad los frutos de los bienes y del trabajo personal de

los socios. Sostenemos que la sociedad es inexistente por fal 

ta de objeto, ya que de las normas que el Código Civil consia 

na para la Sociedad Conyugal o para la Sociedad Civil, no pu~ 

de inferirse la composición de la masa común o sea la exten-

sión de la sociedad, ya que ésta puede tener sus límites o al 

canees que deseen los cónyuges. 

En caso de faltar la lista deta 

llada de los bienes (Articulo 189, fracci6n I,II,III) se en-

tenderá que los.bienes no exceptuados ingresan a la sociedad. 

Si falta seftalar las facultades 

de los administradores, procede aplicar los artículos 2712 y-
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2713 y si falta designar administrador, se entenderá que ambos 

cqnyuges administrarán la sociedad, supuesta la igualdad de -

hombre y mujer sefialada en el artículo 2o. en relaci6n con el-

946. 

Si falta señalar pacto sobre la -

liquidaci6n de la sociedad, es posible aplicar las normas del

contrato de sociedad, integrado así las capitulaciones, de --

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 183. 

Por último y en virtud de que un

pacto expreso de bienes es requisito de validez del matrimonio 

se deduce que en caso de nulidad declarada de una capitulaci6n 

existe posibilidad o accesi6n para pedir la nulidad del matri-

monio. 

Por lo anterior, debe considerar

se que para solucionar estos casos, debe formularse legalmente 

un régimen supletorio no de la voluntad exp;esa de optar, sino 

de la voluntad de capitular detalladamente el régimen, cambiall 

do nuestro sistema de opci6n forzosa, de manera que exista la

posibilidad de una adhesi6n a tipos establecidos previamente. 

Bastaría asi la sola designación-
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del tipo escogido para que éste entrara en vigor, salvo que -

los cónyuges lo modificaran expresamente por capitulaciones -

redactadas particularmente por ellos, en cuyo caso, este con

trato, sería como actualmente lo es, perfectamente legal siem 

pre y cuando llene los requisitos exigidos por la ley. 



C A P I T U L O V 

1fL REGIME'N DE SEPARACION DE BIENES 11 

Podría decirse que el Régimen de 

Separación de Bienes en el matrimonio, más que un sistema pa

trimonial conyugal propiamente dicho, es precisamente lo con

trario, o sea la ausencia de un régimen que regule las rela-

ciones entre los c6nyuges con relación a sns pert~nencias pr~ 

sentes o futuras. Esta opinión podría tener su fundamento en

los artículos 24 y 172 del Código Civil. 

El artículo 24 establece: •tl ma 

yor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su 

persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece 

la ley". 

El artículo 1;2 .dice: ·~l marido 

y la mujer, mayores de edad, tienen capaciiad para adminis- - -

trar, contratar o disponer de sus bienes propios, y ejercitar 

las acciones u oponer las excepciones que a ellos correspon-

den, sin que para tal objeto necesite el esposo del consenti

niento de la esposa, ni !sta la autorización de aqu~l; salvo

lo que se estipule en las capitulaciones matrimoniales sobre

administraci6n de los bienes". 
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Contra esta posible apreciaci6n 

encontramos que el propio artículo 172, en su última parte s~ 

ñala con claridad que la disposici6n individual de los bienes 

de que sean titulares los esposos, s6lo les adviene de acuer

do con lo pactado en las capitulaciones. Además de que no pu~ 

de decirse en nuestro sistema de opci6n forzosa, que la sepa

raci6n de bienes sea en realidad la ausencia de regímenes, ya 

que hemos visto que el régimen expreso es condici6n de vali-

dez del matrimonio. 

Por lo anterior, debe desechar

se la idea de que la separa~i6n de bienes puede en nuestro d~ 

recho ser efecto del matrimonio, ya que ni las legislaciones

que conservan el régimen legal supletorio interpretan éste e~ 

mo un efecto del matrimonio, sino como la expresión legal de

la voluntad de los c6nyuges que ha sido suplida. Un régimen -

patrimonial conyugal s6lo puede ser efecto del matrimonio en

aquellas legislaciones que establecen, general o particular~

mente, un régimen legal forzoso, sin admitir capitulaci6n ma

trimonial. 

Nuestra ley contempla las si---

guientes formas como puede nacer la separáci6n de bienes: 
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1.- Por capitulaciones antes del 

matrimonio. 

2.- Por capitulaciones durante -

el matrimonio. 

3.- Por sentencia judicial. 

Esta regla de nacimiento tripar

tita, será comprendida en el artículo 207 del C6digo Civil, -

el cual añade que la Separaci6n de Bienes puede comprender no 

s6lo los bienes que tenían los consortes al celebrar el matri 

monio, sino también los que se adquieren después. 

En estas condiciones, el simple

hecho de producirse una declaraci6n de que los cónyuges están 

casados bajo el régimen de Separaci6n de Bienes, no basta pa

ra saber cuáles son los límites de la propiedad conyugal, 

pues no es forzoso que todos los bienes de los consortes se -

rijan por las reglas separatistas. En otros términos, puede -

coexistir la Separaci6n de Bienes y la Sociedad Conyugal so-

bre bienes diferentes. 

Al respecto, el artículo 208 a -
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nuestra manera de ver en una forma err6nea dice: ·~a separa-

ci6n de bienes puede ser absoluta o parcial. En el segundo ca 

so, los bienes que no estén comprendidos en las capitulacio-

nes de separaci6n, serán objeto de la sociedad conyugal que -

deben constituir los espososl•, Consideramos que es err6nea su 

redacción, porque si los bienes que no están sujetos al régi

men de separaci6n deben constituir un fondo común de sociedad 

conyugal, es incorrecto hablar de que existe una separaci6n -

de bienes parcial, sino de que existe un régimen de separaci6n 

coexistiendo con un régimen de sociedad, esto es, un régimen

mixto. 

Consideramos que los términos C2, 

rrectos para diferenciar uno y otro caso de la Separaci6n de• 

Bienes, serían los de separación universal (en vez de absolu

ta) r separación de bienes determinados (en vez de parcial) . 

El término universal sefiala que

todos los bienes ingresan al régimen o sean motivo de él, --

mientras que el término absoluto queriendo explicar el concep 

to de universalidad real, siembra la duda sobre si en reali-

dad puede existir una separación absoluta (en que c~da cónyu

ge tenga la administraci6n y dominio de sus bienes) y una PªL 

cial (en la que los bienes están separados por cuanto al dom!_ 
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nio, por ejemplo, pero no en cuanto a la administraci6n, o 

existan restricciones convencionales para la enajenación o 

gravámen de los bienes separados de los esposos) lo que serta 

incompaLible con la naturaleza del régimen. Todas las separa

ciones de bienes conyugales (desde este punto de vista) , son

absolutas, esto es, determinan la propiedad y gesti6n exclusi 

va de los bienes propios de los esposos. Pero pueden ser uni

versales o determinadas según comprendan todos los bienes pre 

sentes y futuros de los consortes o sólo alguno de ellos. Las 

separaciones relativas o determinadas constituirán, un régi-

men mixto, ya que los bienes no.comprendidos en la separaci6n 

(existente o no en el 111omento de contratar), deberán afectar

se a una sociedad conyugal, cuyas modalidades están obligadas 

a pactar los c6nyuges en la capitulación mixta. 

En los Códigos Civiles de 1870 y 

1884, así como la doctrina, conocieron varios tipos de socie

dad conyugal en que existía como consecuencia o esencia del 

régimen pactado alguno de los bienes que eran exclusivos de -

los cónyuges. 

Con.excepción de la comunidad --
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universal, todas las demás son comunidades particulares; la 

típ.ica sociedad de gananciales se basa en que su activo está 

formado por los bienes adquiridos a tftulo oneroso por los con

sortes durante el matrimonio, pero es esencial en este sistema

de conservaci6n de los bienes adquiridos posteriormente, con el 

carácter de propios y por lo tanto, en separaci6n. Nuestra le-

gislaci6n no distingue en el capítulo relativo a la Sociedad -

Conyugal ningún tipo específico de comunidad, por lo tanto deb~ 

mas aceptar que habrá separaci6n de bienes parcial, en todos 

aquellos casos en que no exista una comunidad universal. 

La forma de capitulaciones de S~ 

ración de Bienes, es más simple que la comunidad, ya que al --

artículo 210 del C6digo Civil, dispone que no es necesario que

conste en escritura pública cuando sea anterior al matrimonio -

y por el contrario, si se pacta durante el matrimonio se obser

varán las formalidades exigidas para la transmisi6n de los bie

nes de que se trate. 

Ahora bien por lo que al primer

presupuesto, de que la Separaci6n de Bienes puede constar.en e~ 

crito privado cuando se celebre antes del matrimonio, debe con-
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siderarse que esta cláusula es válida únicamente cuando se pac

ta una separaci6n absoluta, pues si la capitulaci6n pacta una -

separación relativa o parcial, dicha capitulaci6n deberá llevar 

consigo forzosamente la constituci6n de una Sociedad Conyugal -

de cualquier tipo sobre los bienes no comprendidos en la separ! 

ci6n; y como la sociedad conyugal cuando los cdnyuges pacta ha

cerse copartícipes o transferirse la propiedad de bienes que -

ameriten tal requisito para que la traslaci6n sea válida deberá 

constar en escritura pública (Artículo 185), es importante to-

mar en cuenta lo anterior, ya que al pactarse el régimen mixto, 

se está creando una sociedad que puede ameritar una formalidad

mayor que la de simple escrito privado. 

Además -~e los requisitos de for

ma exigidos para las capitulaciones de Separación de Bienes, t~ 

nemos todavía el artículo 211 que establece: "Las capitulacio-

nes que establezcan separación de bienes siem.ne contendrán un

inventario de los bienes de que sea cada dueñJ esposo al cele-

brarse el matrimonio, y nota especificada de las deudas que al

casarse tenga cada consorte". Esta obligaci6n está impuesta pa

ra evitar confusiones entre los·bienes de los esposo~, especia! 

mente por lo que hace a los muebles, pero de hecho se elude en

la práctica, ya que como puede verse no se consigna allí inven-
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tario alguno ni se contiene declaraci6n sobre los bienes. 

Los efectos de la separaci6n, ad~ 

más de las modalidades no contrarias al sistema y que pueden -

convenir los consortes son las siguientes: 

1.- Los cónyuges conservarán la -

propiedad y administraci6n de los ~ienes que respectivamente -

les pertenecen y, por consiguiente, todos los frutos y accesio

nes de dichos bienes no serán comunes sino del dominio exclus1-

vo del duefio de ellos. (Artículo 212). 

2.- S~rán propios de cada uno de

los consortes los salarios, sueldos, emolumentos y ganancias -

que obtuviere por servicios personales, por el desempefio de un

empleo e el ejercicio de una profesión, comercio o industria. -

(Artículo 213). 

3.- Ni marido ni mujer podrán co

brarse retribuciones u honorario alguno por los servicios pers~ 

nales que le prestare, o por los consejos o asistencia que les

diere; pero si alguno de los c6nyuges administra temporalmente

los bienes de otro, tendrá derecho a una retribuci6n proporcio-
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nal por este servicio (Artículo 216}. 

4.- El marido y la mujer que eje~ 

zan la patria potestad se dividirán entre sí por partes iguales

la mitad del usufructo que la ley les concede. (Artículo 217). 

5.- El marido responde a la mujer 

y ésta a aquél de los daños y perjuicios que le cause por dolo,~ 

culpa o negligencia. (Artículo 218). 
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2.- LOS BIENES COMUNES EN LA SEPARACION DE BIENES. 

Nuestro C6digo en su artículo --. 

215 contiene una regla de administraci6n para el caso de que -

los cónyuges adquieran bienes en común, donación, herencia, 

legado; entretanto se hace la división, serán administrados 

por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro, pero en es

te caso, el que administre será considerado como mandatario. 

Ese principio no difiere substancialmente dei principio gene-

ral de la ádministraci6n de bienes en copropiedad que señala -

el articulo 946 que dice que la administraci6n de la cosa co-

mún, serán obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de -

los partícipes. 

La regla del artículo 215 a nues

tro juicio se presta a confusión, ya que está redactada única

mente por los bienes adquiridos a título gratuito, haciendo -

caso omiso a los adquiridos a título oneroso. 

Est~ regla ha sido interpretada -

por la Suprema Coite de Justicia, como aplicable a·Ia Sociedad 

Conyugal, apoyándose en su artículo 215, para determinar que -
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los bienes adquiridos por un c6nyuge casado bajo el régimen de

sociedad conyugal puede o no comprender los bienes adquiridos a 

título gratuito por los cónyuges, seg6n se determine en las ca

pitulaciones, no existiendo precepto legal alguno que lo impida 

si la sociedad conyugal es universal, ingresan a ella aún los -

bienes adquiridos gratuitamente por los c6nyuges. 

En una sociedad conyugal, emine~ 

temente convencional como la vigente, en que la comunidad puede 

ser universal como en la mayoría de los casos, o puede no serlo 

pero dependiendo siempre de lo estipulado en las capitulaciones 

por lo tanto consideramos que una interpretaci6n del artículo -

215 en la forma en que lo hizo la Suprema Corte de Justicia, es 

totalmente contraria al régimen convencional de sociedad, ya 

que dicho artículo s6lo es aplicable para adquisici6n de bienes 

en común.y no para adquisiciones a título gratuito de bienes -

por los c6nyuges en forma particular y además s61o es aplicable 

al régimen de separación de bienes. 
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3.- LA MUTABILIDAD DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

Nuestro C6digo Civil, en sus ar-

tículos 180,186 y 210, señala claramente que las capitulaciones 

que establezcan cualquiera de los regímenes de bienes conyuga--. 

les, pueden ser alteradas, modificadas o substituidas, esto es

que no tan sólo pueden modificarse aspectos accidentales de un

régimen, sino cambiarse éste por otro, ya que la libertad al -

respecto es irrestricta, de la misma manera que ya lo estable-

cieron los Códigos de 1870 y 1884; que permitan la mutabilidad

dei régimen legal, no tan sólo de los convencionales. 



C A P I T. U L O VI 

"EL REGIMEN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL" 

1 • - ESTRUCTURA. 

La definici6n de la naturaleza -

jurídica de \a Sociedad Conyugal, en nuestro derecho, se encuen 

tra con el incor.veniente de que siendo producto de un régimen -

de opción forzosa, siempre es de tipo convencional y en conse-

cuencia no se encuentra estructurado en la ley. En efecto, la -

extensión, la forma de administrar los bienes, la base para la

liquidaci6n de la sociedad (siendo éstos los puntos que requie

ren junto al inventario de bienes, la e?Cistencia de pacto ex.pr~ 

so en las liquidaciones), pueden teóricamente variar en forma -

radical entre una y otra sociedad conyugal en la práctica, ya -

que no existen normas irrenunciables sobre estos puntos, de ahí 

que la estructura de la sociedad sea contingente en nuestro de

recho y en consecuencia, por demás difícil e.;tudiarla en forma

sistemática, sobre todo por lo que hace a su caracteri;.:aci6n. 

Sin embargo, existen elementos

de la Sociedad Conyugal que el Código Civil vigente ha determi-
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nado como pauta a seguir o con el carácter de efectos necesarios 

de la Sociedad Conyugal y que nos sirven para analizar su natura 

leza jurídica, siendo estos elementos los siguientes: 

a).- Artículo 183 del Código Ci-

vil. La Sociedad Conyugal se regirá.por las capitulaciones matr!, 

moniales que la constituyan y en lo que no estuviere estipulado

por las disposiciones relativas al .contrato de Sociedad. 

b).- Que nace al celebrarse el m~ 

trimonio o durante él (Artículo 184), disolviéndose al disolver

se el matrimonio (Artículo 197 por lo dispuesto por el articulo-

188). 

_ c) . - Que la Socieda~ Conyugal pu~ 

de comprender toda clase de bienes, presentes o futuros (Artícu

lo 184). 

d).- Que debe determinarse expre

samente la .parte de los bienes o productos que correspondan a ca 

da c6nyuge (Artículo 189). 

e).- Que puede establecerse que -

uno de los c6nyuges s6lo percibirá una cantidad fija, a la cual-
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tendrá derecho haya o no ganancias sociales, pudiendo reclamar 

las a los herederos del consorte obligado (Artículo 191). 

f).- Que todo pacto que importe -

cesi6n de una parte de bienes al constituirse la sociedad, se

rá considerado como donaci6n entre consortes (Artículo 192). 

g).- Que no pueden renunciarse 

anticipadamente las ganancias de la Sociedad Conyugal, sino -

hasta que sea disuelta ésta (Artículo 193). 

h).- Que el dominio de los bienes

. comunes reside en ambos consortes (Artículo 194). 

i).- Que muerto uno de los c6nyu-

ges, continuará el que sobreviva en la posesión y administra-

ci6n del fondo social, con intervención del representante de -

la sociedad, se dice sucesi6n mientras no se verifique la par

tici6n (Artículo 205). 

Estos elementos nos sirven de base 

para realizar un estudio que permita determinar su naturaleza

ya que de acuerdo con nuestro C6digo Civil, éstas son las ba-

ses de dicha Sociedad Conyugal. 
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2.- NATURALEZA JURIDICA. 

El nombre de Sociedad Conyugal -

dado por la ley a este régimen, nos presenta una interrogante 

de que si será una Sociedad Civil y por Sociedad Civil define 

nuestro c6digo en su artículo 2688 que: 11Por ·el contrato de -

sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus re-

cursos o esfuerzos para la realización de un fin común de ca

rácter preponderantemente econ6mico, pero que no constituya -

una especulaci6n comercial. 

El maestro Rojina Villegas sefiala 

1podemos definir la Sociedad Civil como una corporaci6n priv! 

da, dotada de personalidad jurídica que se constituye por co~ 

trato celebrado entre dos o más personas para la reali:aci6n

común, lícito, posible y preponderantemente económico, mediag 

te la aportación de bienes o industria, o- de ambos, siempre y 

cuando no lleve a cabo una especulaci6n comercial ni adopte -

forma de mercantil"· (35) 

(35) Ob. cit. pág. lZ •. 
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Según nuestro Código Ch·il, en

su artículo 2670 dice: "Cuando varios individuos convinieren -

en reunirse de manera que no sea transitorio para realizar un

=in común que no esté prohibido por la ley y que no tenga ca-

rácter preponderantemente econ6mico, constituye una asociaci6n 

.siendo por lo tanto ambos conceptos casi semejantes entre sí". 

Los principales elementos de --

las Sociedades Civiles son: 

1 .- Existencia de una personal! 

-C:;.d jurídica diferente de los socios, de rnnformidad con lo - -

.:i.spuesto por la fracci6n III del artículo 25 del Código Civil. 

2.- Existencia de un patrimonio' 

.~; socios, salvo que se pacte expresamante otra cosa (Artículo 

l!fr89). 

3.- Existencla de un fin común

e::..;¡n6mico o no, mis no mercantil. 

4.- Posibilidad de que los so-

~ftas cedan los derechos sociales con el consentimiento de los-
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demás socios (Artículo 2705). 

5.- Existencia de uno o más so-

cios, se dice administradores (Artículo 2709). 

6.- Existencia de un término pa

ra la sociedad (Artículo 2720 fracción II). 

7.- Posibilidad de subsistencia

de la sociedad después de la muerte del socio industrial cuya

industria di6 nacimiento a la sociedad, o después de la muerte 

del socio que tenga responsabilidad ilimitada por los comprom!_ 

sos sociales (Artículo 2720 fracción IV y V). 

La Sociedad Conyugal, no posee -

los principales elementos de la Sociedad Civil, pues aunque -

tiene un fin determinado al regir las relaciones patrimoniales 

entre los c6nyuges, este fin, no es aut6nomo, sino consecuen-

cia del acto principal, en este caso el matrimonio, del cual -

la sociedad conyugal es un simple elemento de validez y acto -

accesorio, más aún asignándole un fin propio y reconociendo -

que los bienes sociales o fondo común tienen un administrador-
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existen dos principales elementos de este régimen matrimonial

que son contrarios a la esencia del negocio social siendo: 

a).- Ausencia de falta de perso

nalidad jurídica y 

b).- La ausencia de un patrimo-

nio propio. 

a).- La Ausencia de Personalidad. 

El maestro Rojina Villegas, identifica la sociedad civil con -

la conyugal, dándole a ésta el carácter de persona moral. Nos2_ 

tres creemos que dado que la ley no otorga en forma expresa a

la Sociedad Conyugal una personalidad jurídica, los c6nyuges -

no pueden hacer nada por su voluntad, ni puede dimanar de que

las disposiciones legales que la organizan existan algunos ele 

mentes de l~ sociedad. 

A mayor abundamiento, el artícu

lo 25 del Código Civil, no incluye a la sociedad conyugal en-

tre las personas morales, y ninguno de los demás artículos que 

tratan en nuestro C6digo Civil de los regímenes patrimoniales

(Artículo 178 a 218) hace mención a la alegada personalidad de 

este tema. 
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b) .- Ausencia de Patrimonio di

ferente al de los socios.- Para ser persona la sociedad conyu

gal necesitaría un patrimonio diferente del de los socios y en 

la sociedad conyugal, es notoria la ausencia de un patrimonio

especial, en este tipo de sociedad, el dominio de los bienes -

reside en ambos c6nyuges (Artículo 194) y los pactos por medio 

de los cuales los c6nyuges se ceden bienes por intermedio de -

la sociedad conyugal, no se toman en cuenta como aport3ciones

sociales, sino como donaciones entre consortes (Artículo 192). 

Otras distinciones entre la So

ciedad Conyugal y la Sociedad Civil ayudan a diferenciarlas y

entre ellas tenemos: 

a).- Los cónyuges no pueden ce

der sus derechos en la sociedad como los socios en las civiles 

ni aún con el consentimiento del consorte. 

b).- La muerte de uno de los 

consortes es causa forzosa de disoluci6n de la sociedad. 

e).- La sociedad conyugal tiene 

un término incierto y actos o hechos extraños (abandono de ho· 
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gar, ausencia de un c6nyuge, divorcio o nulidad de matrimonio) 

la modificaci6n, extinsi6n o suspensión, además de que las so

ciedades civiles, siempre son negocios principales, además de

personas y la sociedad conyugal es accesoria en relaci6n al ma 

trimonio, ya que no puede nacer antes de éste. 

El hecho es que la ley en su --

artículo 183, remita para suplir lo no estipulado en las capi

tulaciones a las disposiciones relativas al contrato de socie

dad, y la posibilidad (ya que se admite pacto en contrario, el 

cual no es posible en la sociedad civil) de que la sociedad 

conyugal responda de las deudas de los esposos (Artículo 189 -

fracción III), no son argumentos de identiJad entre la socie-

dad conyugal y la sociedad civil, ra que más bien hablan de su 

semejanz~, principio que es general en derecho para supletori~ 

dad. Al efecto el artículo 1858 del Código Civil estipula como 

norma de interpretación de un contrato a falta de una regla e~ 

presa que: ••• "se regirán por las reglas generales de los con

tratos, entendemos nosotros, que sean análogos y en el caso de 

la analogía de la sociedad conyugal con la sociedad civil¡ ha

dado lugar a que las reglas de ésta última sean supletorias de 

la primera. 



-168-

La Suprema Corte de Justicia de

la Nación por otra parte sostiene que la sociedad conyugal es

una persona moral, aunque sostiene la necesidad de que los dos 

c6nyuges-socios, sean citados a juicio sobre un inmueble de su 

sociedad, destruyendo el concepto de personalidad moral dife-

rente a la de los consortes. 

Sostiene igualmente que los bie-

nes adquiridos durante el matrimonio pertenecen en pleno domi

nio a la Sociedad Conyugal. Queda sin explicación como puede -

compaginarse la interpretaci6n anterioY con el artículo 194 -

del C6digo Civil que sefiala que ttEl dominio de los bienes comu 

nes reside en ambos c6nyuges mientras subsista la Sociedadtt. 

Por lo tanto concluimos que la per. 

sonalidad ficta del conocimiento del derecho objetivo (C6digo

Civil}, y que si éste no reconoce expresamente, a la Sociedad -

Conyugal el carácter de persona moral y toda vez que la perso

nalidad no puede hacer nada exclusivamente de la voluntad de -

los contratantes la citada Sociedad no posee personalidad dife 

rente a la de los consortes que la forman y en consecuencia no 

puede identificarse con las sociedades civiles, cuyo dato pri!!. 

cipal es su calidad de persona moral. 
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3.- NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

La Sociedad Conyugal nace s~gún

el artículo 184, al celebrarse el matrimonio o durante éL, es

to quiere decir que las capitulaciones no trae forzosamente el 

nacimiento de la Sociedad Conyugal, aún cuando por ella.s se ha 

ya pactado este régimen,, sino que cuando e.ste pacto se hace al 

presentar la solicitud de matrimonio, la eficacia de las capi

tulaciones sociales está condicionada al presupuesto matrimo-

nial, así mientras no se celebre el matrimonio, los futuros -

cónyuges siguen rigiéndose por la norma general de derecho con 

signada en el artículo 24 que estatuye que los mayores de ednd 

tienen la libre administración y disposición de sus 'bi.enes. 

Existen casos en l-0s .que el na -

cimiento de la Sociedad Conyugal se .encuentra .condicionada, - -

tal es el caso del matrimonio de mexicano.s en el extranjero, -

puesto que el artículo 161 obliga a los contrayentes a trans-

cribir dentro de los tres meses de su llegada a la Repúbiica,~ 

el acta de celebración del matrimonio en el Registro Civil del 

lugar donde se domicilien, en la in:teligencia que dicha trans-
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cripci6n reali:ada en tiempo, hará que los efectos del matrim~ 

nio se retrotaigan hasta la fecha de su celebraci6n y en caso-

contrario los efectos del matrimonio surgiran a partir de la -

fecha de la transcripci6n. 

Por otra parte es posible que---

los c6nyuge~, hayan celebrado capitulaciones anteriores al ma

trimonio, sobre separación de bienes y que posteriormente -~-

deseen constituir una Sociedad Conyugal, puesto que nuestra l~ 

gislación permite la mutabilidad del régimen matrimonial o sea 

que los esposos pueden modificar de común acuerdo en la forma-

que consideren conveniente. 

Podernos concluir que la Sociedad 

Conyugal ptiede nacer: 

1 .- Al celebrarse el matrimonio

en México, si se pactó o capitul6 con anterioridad. 

z.~ Al capitularse o p~ctarse en 

México entre c6nyuges con posterioridad a la celebración del -
. ' 

matrimonio. 
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3.- Tratándose de mexicanos ca

sados en el extranjero se presentan dos casos que son: 

a) Nace al celebrarse el matri

monio en el extranjero si éste se transcribe dentro de los 

tres meses siguientes al regreso de los cónyuges a M~xico. 

b) Al hacerse dicha transcrip,

ción en el Registro Civil mexicano si se efectúa fuera del pl~ 

c.tr legal de tres meses. 
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4.- EXTENSION DE LA COMUNIDAD. 

Podemos decir que la Sociedad Con 

yugal puede determinar la existencia de tres patrimonios: 

1.- El común. 

2.- El de la mujer. 

3.- El del marido. 

Ahora bien, residiendo el dominio 

de los bienes comunes en ambos cónyuges, podría pensarse que el 

llamado por nosotros, patrimonio comGn, se trata más bien de .. 

una unión de patrimonios de los cónyuges sobre bienes determin~ 

dos y no de un patrimonio aut6nomo, sin embargo, sosteniendo la 

teoría del patrimonio afectación, podemos decir, que la ley ha· 

organizado la masa común en la Sociedad Conyugal con un fin di

verso al que tienen los patrimonios particulares de los esposos 

sólo que el patrimonio de la Sociedad Conyugal es diferente en

cuanto a su finalidad del de los esposos, aunque su titularidad 

recaiga en los propios cónyuges y en vista de esta afectación y 

de las normas con que la ley lo configura, estimamos que es au-

tónomo. '" 
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DAD FAMILIAR. 

Cuando existen en la Sociedad ·-

;::.:;nyugal, patrimonios reservados de los c6nyuges, pueden darse 

relaciones econ6micas entre ellos que por estar sujetas a nor· 

mas especiales debemos estudiarlos brevemente, principiando -p 

con la relaci6n que entre los patrimonios conyugales puede da!_ 

se con motivo del acto constitutivo de la Sociedad Conyugal o

sea con las capitulaciones. 

Sabemos que los cónyuges capitu

lantes pueden hacerse copartícipes de los bienes que hasta ese 

momento son propios de cada uno, pero en realidad cuando las -

capitulaciones son prenupciales, los capitulantes no son pro-~ 

piamente consortes, así que no puede hablarse de relaci6n en-~ 

tre el patrimonio de los c6nyuges. Sin embargo existe en nues

tro c6digo civil el artículo 192 que a nuestro juicio es con- -

trario al espíritu de la Sociedad Conyugal, ya que deja su com 

posici6n al arbitrio del cónyuge cedente, puesto que .dicho pr! 

cepto dice: '7odo pacto que importe cesión de· una parte de los 

bienes propias de cada c6nyuge, sed considerado ~omo donación 
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y queda prevenido en el capítulo VII de este titulo". 

Ahora bien, veamos lo siguiente. 

si por acuerdo de los esposos-socios un bien cualquiera, pro-~ 

piedad del esposo o esposa ingresa a la masa com6n, cediendo 

por tanto el SO\ de dicho bien al otro c6nyuge, si se aplica -

en este caso el artículo 192, concluimos que ese SO\ que adqul 

ri6 el c6nyuge, ha sido el objeto real de una donaci6n de uno

ª otro consorte, puesto que se rige por el capítulo VIII del -

Título Quinto del C6digo Civil, que se refiere a las donacio-

nes entre consortes y según los artículos 232 y 233, las dona

ciones entre consortes son esencialmente r~vocables en todo ,. 

tiempo por el donante y no se confirma hasta su muerte, caemos 

en la situación de que en todo el tiempo el esposo cedente pu~ 

de revocar o retirar la aportaci6n de sus bienes propios hecha 

al matrimonio común. Esta situaci6n se presenta siempre que •• 

las capitulaciones se celebren durante el matrimonio, caso en

que todas las aportaciones de bienes que hagan los capitulan•• 

tes deben considerarse segdn el artículo en estudio como dona· 

ciones entre consortes esencialmente revocables~ dicho artícu

lo es pues contrario a la esencia de la Sociedad Conyugal, que 

cr~ada por un acto contractual, debe regirse por las disposi--
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ciones de los contratos ya que no podría considerarse válido

un contrato oneroso ni lateral cuando la celebración de la -

condición pactada queda al arbitrio de uno de los contratan-

tes, y por lo mismo, es ilógico considerar la existencia de -

una sociedad en que el socio pueda exigir en todo tiempo la -

devoluci6n de su aportación, sobre todo cuando esa aportación 

no puede ser dada más que por él, como en el caso de la Socie 

dad Conyugal. 

Según lo visto anteriormente el

artículo 192 con~uce a que todos los bienes aportados a la so 

ciedad durante el matrimonio puedan ser sustraídos de ella me 

<liante un acto unilateral del consorte apartador o donante 

quedando el socio cesionario o donatario según lo llama la 

ley, sin derecho alguno para exigir que el bien permanezca 

dentro de la comunidad como se pactó, o sea, sin poder deman

dar el cumplimiento del contrato bilateral que es la capitul~ 

ci6n. o el pacto de inclusi6n del bien a la masa común. 

El peligro, se extiende aún a 

los terceros pues aunque éstos sepan que un bien pertenece a

la Sociedad Conyugal, nunca podrán conocer a fondo si ese bien 
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aportado por un consorte puede ser retirado del fondo común a~ 

su voluntad, con s61o revocar la donaci6n, de conformidad con

el artículo 192 comentado. 

Nosotros opinamos que el artícu 

lo 19Z, debe ser reformado o eliminado, de tal forma que los -

bienes aportados a una comunidad por los consortes s61o pueden 

ser extraídos de ella de común acuerdo y mediante un procedi-

miento de publicidad semejante al que trae aparejada una nueva 

capitulaci6n, pero que se estable~ca terminantemente que los -

pactos que importen cesión de bienes al otro cónyuge por in--

cluirse un_a cosa determinada a la masa común, no pueJ¿on ser - -

considerados nunca como donaciones entre consortes esencialmen 

te revocables. 

Una soluci6n a este problema se

ría seguir la regla del articulo 176 que d~termina que el con

trato de compraventa sólo puede celebrarse entre los c6nyuges~ 

casados bajo el régimen de Separaci6n de Bienes, de tal manera 

que los cónyuges que celebren el matrimonio bajo el régimen de 

Sociedad ConyUgal, no podrán vender ni comprar entre si. 

Aún cuando consideramos que este-
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artículo tiene mala técnica ya que existe pluralidad de regím! 

nes mixtos en que los cónyuges afectan parte de sus bienes a -

la Sociedad Conyugal y se reservan otra parte como patrimonio

indi vidual, entonces resulta que la disposición es inoperante

pues la separación de bienes puede comprender un sólo bien y ~ 

ya no será separación desde el punto de vista legal (ya que pP 

puede ser total o parcial), y en consecuencia los efectos de. 

la norma pueden ser eludidos. Este artículo ha querido impedir 

a los esposos en la Sociedad Conyugal (universal o absoluta) -

que pueden celebrar actos lesivos para el patrimonio de alguno 

de ellos y también evitar el fraude a acreedores mediante la -

compraventa de bienes entre los. consorte.s. 
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6 • - LA COMUNIDAD CONYUGAL ANTE TERCEROS. 

Como hemos visto anteriormente,

las capitulaciones de Sociedad Conyugal cuando los consortes -

pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de bi~ 

nes que requieren para la validez de su transmisi6n la forma -

pública debe constar en escritura notarial~ ya que asr lo pre

vé el artículo 185 y 186 que dice: "En este caso, la altera-~

ci6n que se haga de las capitulaciones deberá también otorgar

se escritura pública, haciendo lá respectiva anotaci6n en el -

protocolo en el que se le otorgaron las primitivas capitulaci~ 

nes y en la suscripci6n del Registro Público de la Propiedad.

Sin llenar estos requisitos las alteraciones no producirán --

efectos contra terceros''· Por otra parte el artículo 3002 fra~ 

ci6n I, dice que se incribirán en el Registro Público de la •• 

Pripiedad "Los títulos por los cuales se adquiere, transmite -

modifica, grava o extingue el dominio, la posesi6n o los demás 

derechos reales sobre inmuebles". 

Así pues, podemos considerar que 

las capitulaciones tienen dos elementos de publicidad cuando --
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comprenden en su masa común o pueden comprender la propiedad o 

el dominio de bienes para cuya transmisi6n la ley exige la fo~ 

rna pública, a cuyo margen deberá anotarse todas las anotacio-

nes posteriores, el segundo de la inscripci6n de las capitula

ciones en. el Registro Público de la Propiedad así corno la ano

tación o suscripci6n de las alteraciones. 

La consecuencia jurídica de la 

falta de publicidad de las capitulaciones conforme a la ley 

nos las dá el Articulo 3003 que dice: '~os documentos que con

forme a esta ley deben registrarse y no se· registren s61o pro~ 

<lucirán efectos entre quienes los otorguen, pero no podrán pr~ 

<lucir efecto contra terceros, el cual sí podrá aprovecharse -

en cuanto le fuera favorable•·. El artículo 3007 dispone que: -

quien adquiere de persona a cuyo nombre está inscrito en el Re 

gistro Pdblico de la Propiedad, no podrá s~r invalidado su con 

trato, aunque el título del vendedor se re .. ;uel va o nulifique -

por causas que no se desprendan del propio registro, siempre -

que el tercero sea de buena fé. 

En la p:ráctica, ademtis.del caso 
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cicio de acciones judiciales contra el patrimonio común por -

deudas exclusivas de un consorte, existen dos casos en que la

validez o nulidad y la oponibilidad de las capitulaciones sue

len ponerse en tela de juicio, siendo ~stos: 

a) Disoluci6n de Sociedad Conyu--

gal por divorcio necesa~io. 

b) Inoponibilidad de las capitul~ 

ciones ante herederos de un cónyuge muerto. 

a) Disoluci6n de la Sociedad Con

yugal por Divorcio Necesario.- Cuando las capitulaciones han -

sido de machote, esto es un escrito privado, y se ha extendido 

a bienes inmuebles, los cuales existen por adquisici6n poste-

rior. En este caso se presenta el problema de que aqu&l c6nyu

ge a cuyo nombre están titulados y registrados los inmuebles -

que según la capitulaci6n son comunes; impugna a ésta de nuli

dad, por no haberse otorgado en escritura pública, ya que con

esa nulidad obtiene la propiedad exclusiva de dicho inmuebl~. 

Aplicando la regla de que entre -



~ 1s1-

las partes sí surten efectos los actos aunque les falte forma

º publicidad (que es protectora de terceros) de acuerdo con el 

artículo 3003 y con base en el 2234 que explica que el cumpli

miento voluntario de un acto viciado se entiende como ratific~ 

ci6n tácita y extingue la acci6n de nulidad, debe resolverse -

que las capitulaciones del caso son válidas entre las partes,

y en consecuencia aún los inmuebles inscritos a nombre de un -

c6nyuge, deben reputarse comunes. 

b)· Irtoponibilidad de las Capitul~ 

"ciones entre los herederos de un cónyuge muerto.- En las suce

siones suele plantearse el caso de que el c6nyuge supérstite -

en el momento de reali::ar los inventarios, pretenda extraer de 

ellos el 50% de los bienes a título de gananciales derivados -

de unas capitulaciones no elevadas a escritura pública o no -

inscritas y los herederos o coherederos las impugnan de nuli-~ 

dad y solicitan que ingresen todos los bienes inmuebles al in

ventario sucesorio. 

La solución sería la misma que 

la anterior, ya que las capitulaciones (estimamos nosotros) 

son válidas entre las partes, los herederos son caus3habientes 
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del de cuyus y según el articulo 1281, la herencia es ... la -

sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus dere-

chos y obligaciones ... y en consecuencia a los herederos les -

son oponibles los actos en que haya intervenido el de cuyus e~ 

mo si ellos hubiesen sido partes. 
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TERmX..\CIO>: DE L..\ SOCIEDAD. 

Son causas de terminación de la

Sociedad Conyugal las siguientes: 

a) Disoluci6n del ~atrimonio por 

divorcio o muerte de uno o de ambos cónyuges. (Artículo 197). 

b) ~ulidad del matrimonio o de -

las capitula~iones. (Artículo 198 a 202 y 235). 

e) Disoluci6n voluntaria de la -

Sociedad Conyugal, ya sea pactada en las capi:ulaciones como

en término (Artículo 187) o convenio expresamente en tiempo -

posterior (Artículo 197). 

d) Disoluci6n for:osa, declarada 

a petici6n de un cónyuge en la sentencia judicial de presun-

cidn de muerte (Artículo 197 y ~13) y en el caso de la dilapi 

daci6n de los bienes por el administrador, o su quiebra o ce

sión de bienes a los acreedores (Artículo lSS fracción I y -

II). 
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Siendo el matrimonio un presu--

puesto del régimen patri;;;.-.:i::cfal es lógico que éste se dé por - - -

terminado al disolverse e~ ~atrimonio. La sentencia que declare 

el divorcio, debe conten¿7 :~ orden de terminación de la socie

dad conyugal, pero si fuese omisa, es claro que las partes int!::_ 

resadas puedan solicitar la ~erminaci6n como efecto o consecuen 

cia del divorcio. En el cas~ de muerte la supervivencia del ré

gimen cuando menos por lo ~=~ hace a la administraci6n y que el 

artículo 205 dispone que e: :6nyuge supérstite continuará en la 

posesión del caudal común co~ intervención de quien represente

ª la sucesión mientras no ~e ~erifique la partición. 

La nulidad del matrimonio ya sea 

con base en un error sobre la ?ersona del contrayente, en la -

concurrencia de impediment~ e en la celebración del acto en c0n 

travenci6n con las disposiciD=es de la ley, incluyendo los de -

forma (Articulo 235); trae co:Jsigo la terminaci6n de la Sacie- -

dad Conyugal. 

En efecto, si los t6nyug~s proc~ 

dieron de buena fé, ·la soci~....zd subs"iste hasta que se declare -
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ejecutoriada la declaración de nulidad (Artículo 198). Si s6lo 

uno procedi6 de buena fé y la subsistencia favorece a aquél, -

ésta subsistirá; sino favorece se entenderá aula desde el prig 

cipio (Artículo 199). El' c6nyuge de mala fé no tendrá parte en. 

las utilidades, éstas se aplicarán a los hijos o al c6nyuge 

inocente (Artículo 201). Por último si los c6nyuges procedie-

ron de mala fé, las utilidades se aplicarán a los hijos, a fal 

ta de ellos se repartirá entre los c6nyuges en proporción a -

sus aportaciones. 
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8.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

El artículo 203 del Código Civil 

estipula que disuelta la sociedad se procederá a hacer un in-

ventario, es decir, debe procederse a la liquidación de la so

ciedad y partici6n de sus bienes, estos ~ctos deben realizarse 

de acuerdo con lo pactado por los esposos, ahora bien, las ca

pitulaciones casi siempre se refieren para la prevención de la 

ley. En consecuencia ha de observarse lo dispuesto por los --

artículos 2726 a 2731 del C6digo Civil relativos al contrato -

de sociedad. 

De los articulas relativos al 

contrato de sociedad, se desprende, por lo que se refiere a la 

liquidación, la siguiente forma bilateral: 

a) La liquidación debe hacerse -

por ambos socios si viven y no están declarados ausentes. 

b) Deberá reali:arse en un pla:o 

de seis meses. 

La ley se. opone a que en la~ ca-
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pitulaciones o después los esposos nombren liquidadores encar

gados de realizar la parte social. 

El primer paso objetivo para la

liquidaci6n. es la fol'Jllaci6n de un inventario de los bienes co 

munes que no comprendan el lecho, vestidos ordinarios y los oh 

jetos de uso personal de los cor.sortes, que serán de éstos o -

de sus herederos. (Ar~ículo 203). 

El segundo paso, consiste en el

pago de las deudas sociales; ya hemos dicho con anterioridad -

cuáles tienen ese carác~er aunque hayan sido contraídas por 

uno s6lc de los c6nyug~s aunque no sea el adninistrador. 

El tercer paso se encuentra.con

sagrado en el artículo 204 que es el que determina la formali

dad de la líquidaci6n, que dice entre otras cosas: "de~olver a 

cada cónyuge lo que llevó al matrimonio". 

En las sociedades de tipo unh°e!: 
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sal, esto es, en aquellas en que aún los bienes aportados por

los c6nyuges o adquiridos por don o fcrtuna o a título gratui

to ingresan a la sociedad, es 16gico que el término devoluci6n 

•de lo que llev6 al matrimonio" debe entenderse con relación -

exclusiva a los bienes propios de cada cónyuge que ingresan a

la masa común. 

Así pues reali:ado esto. queda --

determinado el activo neto de la Sociedad lo que la ley llama

utilidades, aunque no puede haberla~, ya que podría darse el -

caso de que la sociedad no haya tenido deudas o pasivo y conti 

núe con el activo que se inici6 .. 

Estas utilidades o saldo pasivo-

deben repartirse entre los cónyuges, segGn 13 ley, en los tér

minos de las capitulaciones a falta de com·enio -según nuestro 

criterio~ en la forma que supletoriamente lo estatuye el artíc~ 

lo 2728 del C6digo Civil relativo a la sociedad ci~il, esto es 

en proporci6n a sus aportes. 

Ahora bien, si no hubo aportes, -

hi la sociedad es universal tal y como se pacta en los esquels 
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tos comunes, la repartici6n debe.hacerse por mitad. Sólo en la

Sociedad de gananciales en que los frutos de los bienes propios 

de los c6nyuges entran en la comunidad, más no así el dominio -

de dichos bienes, puede hablarse de una partici6n en relaci6n -

con lo aportado o ingresado por concepto de utilidad o ganan--

cial. 

Por último, el artículo 204 esta

tuye que '~n caso de. que hubiere pérdidas, el importe de éstas

se deducirá del haber de cada consorte en proporción a las uti

lidades que hubieran corresponderle y si uno sólo llevó capital 

de éste se deducirá la pérdida total. 

En este caso, el código es orniso

en cuanto a normas de publicidad de la terminación y disolución 

de la Sociedad Conyugal, nosotros consideramos que para prote-

ger a terceros~ debe inscribirse la ~isolución y la participa-

ci6n al margen de la inscripción de los bienes comunes en el Re 

gistro Público de la Propiedad, por lo menos y en la secci6n de 

sociedades civiles; En caso de liquidación com•encional es pre

ciso proteger a los acreedores ya que no habiendo divorcio, nu

lidad o sentencia pública, siguiendo el ordenamiento del artícu 

lo 2720 en su parte final, relativa a las sociedades civiles ... 

para que la disoluci6n dé la sociedad surta efectos contra ter-
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ceros, es necesario que se haga constar en el Registro de socie 

dades. 

Si la socieJad naci6 de una cap! 

tulaci6n pública, la disoluci6n debe inscribirse también en el

protocolo notarial relativo, aplicado análogamente el artículo-

186 del Código Civil. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La Familia es la primera unidad en que vive el ser humano 

en ella crece y se desarrolla, por·lo que se considera la 

base bio16gica, mental y social de la protección del indi 

viduo, es en donde aprende a amar porque recibe amor, en

donde conoce la seguridad porque se le dli, en donde reci

be las primeras gratificaciones a sus esfuerzos en forma

de caricias, de sonrisas, de palabras alentadoras, de gr! 

tificaci6n que ~1 empleará con los demás. 

También en la familia se aprende 

a respetar los derechos de ·los demás y a recibir el resp!. 

to a sus propios derechos y ah! se le motiva para que su

conducta sea buena, según que aprenda a amar, a desear, -

a luchar en forma positiva o simplemente a esperar en ac

titud pasiva. Es por ello que el valor más importante en

la evoluci6n y en la justicia social es la familia y de -

su constituci6n, integraci6n y organizaci6n dependerá el

futuro de la humanidad. 

2.- El ambiente dentro del cúal vive y se desenvuelve la vida 

familiar, influye profundamente sobre sus condiciones psi 

col6gicas y materiales, de allí el nacimiento y desarro--



llo de medidas que tiendan a crear un clima favorable a -

su equilibrio, estabilidad y armonía en la sociedad. 

3.- Todo ser viviente está en evolución, pero una de lasco-

sas que hace distinto al ser humano de otros seres vivie.!! 

tes es su cambio constante. El hombre evoluciona en todos 

sus aspectos y es por·eso que nuestros legisladores hacen 

lo posible porque nuestras leyes sean eficaces para la hJ:!. 

manidad. 

4.- La Ley de Relaciones Familiai;.es de 1917, modific6 y trans 

form6 las normas referentes a la Familia y a los C6digos

Civiles de 1870 y 1884 sufriendo el matrimonio cambios -

trascedentales en lo referente al patrimonio. 

5. - Las reformas a nu~stras leyes nos demuestran. que en Méxi -

co desde hace aftos, ha existido la tendencia a lograr la

igusldad jurídica entre el hombre y la mujer y se ha ade-

· 1antado bastante al respecto. Sin embargo esta· tenden.cia

se ha dejado s~ntir en los 6ltimos aftos, cuando la trans-



formaci6n de la vida femenina ha sido palpable, pues la -

actividad de la mujer corre pareja a la del var6n y como

este desenvolvimiento ha tenido influencia defin~tiva en

la vida familiar, ha sido preciso que nuestro Derecho Ci

vil en lo referente al Régimen Patrimonial del Matrimonio 

avanzara al reformarse las normas que rigen las relacio-

nes entre los miembros de la familia, para reconocer fun-

damentalmente el papel social de ésta en la ·sociedad. 

6.- El concepto de igualdad de marido y mujer también ha con

tribuido al Régimen Patrimonial en el Matrimonio, la mu-

jer ha sido declarada igual que el hombre tanto jurídica

como socialmente, lo que ha abolido la antigua tradici6n

que coloca a los· esposos en planos distintos, que hacía -

de la mujer una subordinada del marido y la declaraba ju

rídicamente incapaz de actuar sin la autorizacicSn corres

pondiente. 

7. - Al contraer Matrimonio, se debe tener conciencia de que -

se va a formar una nueva familia y la familia para cumplii" 

con sus funciones principales. necesita de medios econ6mi-



cos y para poder satisfacerlos le es indispensable un Pa

trimonio. 

B.- Los consortes deben efectuar antes de la celebraci6n del

Matrimonio o durante él, un pacto en que consten los b.ie

nes que aportan y los derechos que sobre ellos se otor--

guen. Este pacto recibe el nombre de Capitulaciones Matri 

moniales, cuya finalidad principal es asegurar jur!dica--

mente a los esposos en la parte relativa a los bienes. 

9. - Nuestro país, tiene un régime.n convencional forzoso en lo 

que a régimen patrimonial respecta, que consiste en la 

obligaci6n ineludible de que los futuros c6nyuges pacten

precisamente un Régimen Patrimonial que los deba regular

dependiendo de sus intereses. Se puede pactar un Régimen

de Sociedad Conyugal o Separación de ~ienes. 

10.- La finalidad común en el matrimonio, al menos la más im-

portante, no es ciertamente hacer ganancias. La finalidad 

de la Sociedad Conyugal tampoco puede decirse que sea pr2_ 



<lucir dividendos, sino en todo caso lograr el sostenimiento 

del hogar o cubrir los gastos de la familia. 

11.- Por lo que hemos visto en este trabajo, nos hemos dado cuen 

ta de que los esqueletos que se utilizan en la práctica pa

ra pactar una Sociedad Conyugal, están afectados de un vi-

cio de nulidad por falta de forma, ya que constituyendo un

escrito privado declara que la sociedad se extiende a todos 

los bienes, muebles e inmuebles futuros, para lo cual debe

ría otorgarse escritura pdblica. Este tipo de sociedad es a 

nuestro modo de ver nula frente a terceros que quieran pre

valerse de la nulidad y tengan un. intert;s jurídico en soli

citar su declaración. 

\ 
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